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S ALIÍIERIA CADIZ GRANADA MAL:,GA MURCIA L.PALMAS TENERIFE TOTA'..ES

8 61.241 3.078 180.053 5.628 250.000

9 34.786 2.856 111.597 761 150.000

10 31.139 103 88.758 .120.000

II 18.679 498 80.823 100.000

12 21.155 746 38;099 60.000

13 17.453 1.335 1l.212 30.000

14 17.453 1.335 11.212 30.000

15 17.453 1.335 11.212 30.000

16 17.453 1.335 1l.212 30.000

17 1·7.453 1.335 1l.212 30.000

9.480.984 19.622 88.789 44.679 340.195' 7.270.737 224.994 17.470.000

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15886 REAL DECRETO 1286/1985, de 26 de ju~io. por .1
que se aprueban los EstaJ.~tos dE la Universidad de
Valladolid.

El artículo 12 y la disposición transitoria segunda de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
establecen el procedimiento de elaboración y aprobación de los
Estatutos de las Universidades encomendando a los Consejos de
Gobierno de las Comunidades Autónomas la aprobación de los
mismos. No obstante, en el supuesto de Comunidades Autónomas
sin competencias en materia universitaria, la. disposición final
segunda de la Ley- remite al Gobierno la aprobación de los
correspondientes estatutos universitarios. Tal es el caso de los
Estatutos de la Universil::lad de Valladolid que ahora se aprueban.

La Ley Orgánica de Refonna Universitaria establece en el
artículo 12 que la aprobación de los estatutos universitarios se
realizará en función de su concordancia con la misma ley. Por ello.
ya fin de garantizar la autonomia de las universidades. se ha hecho

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 165, de 11 de julio de 1985. a continuación se rornudan las
oportunas rectificaciones:

En la página 21945, en la exposición de motivos, donde dice:
«Excepcionalmente. asimismo, referida"s al ámbito de los Ministe
rios Civiles»; debe decir: «Excepcionalmente asimismo, aunque
con carácter específico, una primera relación de subvenciones
referidas al ámbito de los Ministerios Civiles».

En la página 21946, donde dice: «Concepto 19-10 1-322A-483.
A Instituciones sin fin de lucro cuando se trata de Convenios

con Centros del Sector Público»: debe decir: «19-101-3228-483. A
Instituciones sin fines- de lucro cuando se trate-dé Convenios con
Centros del Sector Público».

En la página 21946, donde dice: .Concepto 28-101-412A-4ll3»:
debe decir: «Coricepto 26-101-412A-483».

En la página 21946, donde dice: «Segundo: Las disPQsiciones de
carácter interpretativo a que se refieren los artículos 1.0 y 4.° de la
Resolución de 30 de mayo de 1985»: debe decir: <cSegundo: Las
disposiciones de_ carácter interpretativo a que se refieren los
articulas 1.0 al 4.° de la Resolución de 30 de mayo de 1985».

15885 CORRECC/ON de erralas de la Resolución de 2 de
julio de 1985. de la Secretaría General de Hacienda.
sobre exoneración del cumplimiento de deler.minadas
obligaciones tributarias a los perceptores de subvencitr
nes concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado..

uso del articulo 24 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del
Con~Jo de Est;ado solIcItando .del supremo ó~no consultivo dei
GobIerno un dictamen facultatiVO sobre la legalidad de los citados
estatutos.

Aunque los estatutos universitarios son nonnas emanadas de
una potestad autonómica de autoordenación, resulta obvio que
deben respetar el _bloque de legahdad, si bien ello no significa la
modificaCión continua de los estatutos cuando otras normas
poste~ores de obligado' cum'plim~ento inciden en ellos. Si una Ley _
postenor o un reglamento eJecutivo. en uso de unas competencias
correctamente ejercidas. contradicen eventualmente lo dispuesto en
los estatutos universitarios, automáticamente se aplicarán esas
nonnas de carácter prevalente o superior. Por ello, el bloque de
legalidad respecto. del cual el Gobierno ha de jercer la funCión de
control que le atnbuye la Ley Orgánica de Reforma Universitaria
está formado por la propia ley y otras posteriores que le afectan.
leyes-que en algunos casos las universidades no han podido prever.
Asi, la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
~~rsonal al Servicio de las Ad~inistraciones Públicas, o. la Ley'

'/1984, de 2 de agosto, de MedICIas para la Reforma de la Función
'·:blica. También se han proJ:!l-ulgad9 normas com.o la ~y 5/1985,

,:.- 21 de marzo. del, ~onseJo SOCial de la~ UD;Ive~dades, que
'.."mpleta la Ley Qrgamca de Reforma UmversItana. Todo ello
c~nstituye el bloque de legalidad, así como las normas reglamenta-
nas de desarrollo de la citada. Ley Orgánica y el resto del
ordenamiento juridico aplicable. . .
. Como. algunas d~ ~as mencionadas Leyes o normas reglamenta

nas conUenen remISiones a los Estatutos, procede ahora dar la
posibilidad a la Universidad de Valladolid de introducir las
pertinentes adiciones a los mismos, con el, fin de completarlos, sin.
necesidad de proceder a su revisión, atendiendo a lo que establecen
los artículos 13.2 y.17 de la Ley de Reforma Umversitaria, el
articulo 3.5 de la Ley S/1985. de ~I de marzo, y el articulo 5 del
Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre.

De acuerdo C(}n el. Consejo de Estado, el 'Gobierno entiende,
d,entro de un estricto respeto. la autonomia universitaria, qu~
siempre que en relación con algún preceptQ pueda caber una
interpretación que le basa aplicabfe dentro de la legalidad, no sed
necesario modificar su redacción, sin perjuicio de que, en 'cada caso
concreto, tanto el Estado como cualquier otro interesado puedan
~ ante la jurisdicción contencioso-administI)ltiva el acto de!
apbCllClón de que se trate. .-.

No obstante· lo anteriormente expuesto, se ha observado que
aIguD~ preceptos no podrían beneñeiarse de una interpretación
exteJ?slva P:Or cuanto entrarían en contradicción con el bloque de
legalidad vIgt!nte. En estos casos, el.Gobiemo, de acuerdo con el
Consejo de Estado, ha procedido a la ,oportuna modificación en
virtud de.1 imperio de la Ley. Dicho procedimiento, sin embargo,
no es aph'Cal:!le a los anículos 38, 46 y 66, ya que su adamaci{m a
la legalidad no seria posible sin suplantar la vo)untaG constituyente.
Por ello, de acuerdo con el referido dictamen, se ha procedido a dar,
un plazo para que la Universidad de Valladolid, si lo desea, elabore
nuevamente estos artículos. Si la Universidad de Valladolid los
remite al Gobierno deDlto de dicho plazo, el Gobierno, en una
nuevq acto distinto del de aprobación, pera complementario del
mismo, aprobaría el nuevo articulado.' .
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 26 <le junio de 1985.

DISPONGO:

Articulo 1.0 Quedan aprobados los J;:statu1i>s de la Universi
dlld de Valladolid, confonne al texto que se acompaña como anexo
al presente Real Decreto. '

Art. 2.0 Sin peJjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. al
claustro constituyente de la Universidad de Valladolid dispondrá
de un plaz,o hasta el 30 de octubre de 1985 para, si así lo estima
cón~niente: elaborar nueva~ente los artIculos 38; 46. 66 y. en su
caso. los artIculos 56 y 69, ... como para completar los Estatutos
a la luz de lo establecido en los articulos 13.2 y 17 de la Ley de
Refonna ,Universitaria, artIeu1o.3.5 de la Ley 5/1985 de 21 de
marzo,.y articulo 5 del Real Decreto 1930/1984. de 10 de octubre,
re8J)e:CtIvamente. ,

Las' normas anteriormente mencionadas deberán ser elevadas al
Gobierno para su aprobación,. en su caso, .conforme· al procedi.
miento establecido en el articulo 12 de la Ley Orgánica U¡1983. de
25 de agosto, de Reforma Universitaria. Una vez aprobada~ se
incorporarán al texto de los Estatutos que figura como anexo en el
presente Real Decreto.

Art. ~o De no Producirse en el plazo señalado en el articulo
ante~or.la regulación a que en ~l mismo se baée referencia, por el
Gobierno, se procederá a aprobar con carácter provisional un
régimen transitorio- a esos efectos.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Minimo de Educación y Ciencia.
JüSE MARIA MARAVALL HERRERO

ESTATUTOS
DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

TITULO PRIMERO

Naturaleza y fines de la Unl.ersidad

Artículo 1.° La Universidad de Valladolid, vinculada a una
larga tradición intelectual y científica que ha ejercido su influencia
en un amplio territorio, se esforzará por mantener y acrecentar su
prestigio en el ámbito nacionafe internacional, sin olvidar el papel
que le corresponde en la Comunidad Autónoma en que se halla
enclavada y su estrecha colaboración con la sociedad en la que se
inserta y a la que pretende servir.

Art. 2.° La Universidad de Yalladolid es una institución de
Derecho público. con personalidad y patrimonio propios, que se
gobierna en régimen de autonomía, en el marco establecido por la
Constitución y las leyes, conforme 8 los presentes Estatutos. Su
autonomía se manífiesta en la o~nización de la docencia y de la
investigación, así como en las gestiones administrativa y financiera.

Art. 3.0 1. La Universidad de Valladolid asume los princi
pios 4e libertad, igualdad, democracia interna; mtrito y capacidad
como inspiradores de la vida universitaria. Es obligación de todos
sus miembros y, en especial, de sus órganos de gobierno, velar en

# todo momento por el escrupuloso cumplimiento de ·105 mismos.
2. La aceptación de estos principios garantizará la libertad de

cátedra, estudio e investipción, la libertad de asociación y la
participación de todos los miem\>ros de la comunidad universitaria
en el gubierno de la Ul)iversidad y en el control del desarrollo y
cumplimiento de sui fines. . . ,

AJ:t. 4.0 La comunidad universitaria está inte¡rada pór los
profesores, estudiantes'y personal de ar¡Iministración y servici OS,
que asume la realización de los Iines de la Universidad y configu
ran su olJllllización. Su máXima representación la ostenta el
C1auSlrQ Universitario, presidido por el Rector.

Art. 5.o, 1. En la medida en que lo permita la legislación
¡eneTal del Estado o, en su caso, de la Comunidad Autónoma de
Castilla-León, en la Universidad de Valladolid, sin perjuicio de
ulteriores incorporaciones en el ambito de la Comunidad AutÓo
noma de Castilla~León, se in~ los Centros universitarios
existentes en las provincias de Burgos, Palencia y Valladolid. 'En
esta ciudad tienen su sede el Rectorado, la Junta de Gobierno y los
Servicios Centrales. .

2. La Universidad i?odrá igual~ente inlefTar centros privados
dedIcados a la docenC18 y a la InvestIgaCIón, conforme a la
legislación vigente, así como centros de investigación o documenta·
ción, de carácter publico o privado, como medio para ,acercar la
Universidad a la sociedad, mediante los ~pondientes concier·
tos o a través de ~ualquier clase de convenios o acuerdos, siempre

que redunden en benelicio del mejor desarrollo de las actividades
universitarias. . '.

Art. .6.0 Los fines de la U níversidad son, fundamentalmente.
los i1gulentes:

· a) Impartir docencia de nivel super\or tanto para la prepara
CIón .técnlcaO Clentifica como profesIonal y cultural de sus
estudiantes.

b) Desarrollar la inv~stipción en todos sus ámbitos. prepa
rando ~ los fut~os investipc:lt;lre5 y'dotándose·ínstitucionalmente
de la, tnfraestruetura necesana y de los medios personales y
matenales para llevarla a cabo de modo continuado, con atención

. preferente a prestar un seTYicio público a la sociedad.
· c) Estimu!", y Pani~par en ~ mejora y desenvolvimiento del
S1ste~a educativo y de su adecuaCIón a los ,.niveles profesionales y
ttcnlCOS que demand,a la sociedad actual, jlrol'iciando la creación
de centros de perfecctonamiento, de actuallzaClón'l' de especializa
ción profesional en las diversas áreas de conocimiento.

d) Difundir la cultura a través de la extensiÓD universitaria. en
todas sus manifestaciones prestando especial atención a las formas
de su expresión regional e impulsando los intercambios, tanto de
Profesores como de estudiantes, con otras Universidades españolas
y extranjeras. .' .
· e) .Extender los servicios asistenciales actualmente existentes

en beneficio de toda la comu.nidad universitaria' al mayor númeró
de prestaciones posibles. ' .

.í) Partid.par, a través de sus diversos ,medios, en el desarrollo
regIonal mcchante programas ,previamente concertados suminis
'~~o ,los instrumen~os de s~ d~senvolvimiento ~écni~o para su
utilizaCIón por las entidades publIcas o por las empresas privadas.

g) Fomentar la educación fisica y el depone, mejorando y
ampliando las instalaciones actualmente existentes y facditando su
acce~o a todos los miembros de la comunidad universitaria. sin
d.etnmento de su preferente utilización por los estudiantes.

Art. ?o La ~nservación del patrimonio de la Universidad de
V..ll!l'!0bd, ~~Ia1~e~teen lo que se refiere a su patrimonio
h;lstonco--artisuco, ~Ibhográfico y documental, y a Jos edificios de
sIDgular lI'.alor arQul~ect6nico. ha de ser lin obieto importante para
sus órganos de gobierno y para toda la comunidad universitaria
que asume el deber de velar por su dignidad y decoro. '

~~. 8.° La Unive~sidad de .valladolid, a través de su Rector,
partl~l,pará en el Co~seJo de lJmversidades de España. Participará
tamblen en el organIsmo competente de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.
., Art. 9.°. En.la organización de la docencia y de la investiga

C100, la Universidad de Valladolid tendrá presentes las directrices
-d~ la ~litica educativa del Estado español, las que dimanen de la
Comu:m~d Autónoma y los acuerdos que para su desarrollo y
coord~nacIÓO se adopten por el Consejo de Universidades y por el
organismo competente de la Comunidad Autónoma.

TITULO JI

Organización de la Universidad

Árt. 10. 1. La Universidad de Valladolid, para el cumpli·
miento y desarrollo de sus fines, se organizará en Departamentos.
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores., Escuelas Universitarias e
Institutos Universitarios, así como en aquellos centros que legal
mente puedan ser creados.

2. A efectos de 'qrganizaci6n, coordinación ac8demica y ges
ti6n administrativa, conducentes a la obtención de titulos se
ordena en Centros Universitarios. '

CAPITULO PRIMERO

.Los depanamentos

Art. 11. Los Departamentos .son los órganos básicos de la
orpnizaci6n y desarrollo de 18 docencia e investigación en sus
respectivas áreas de conocimiento.

Art. 12. Los Departamentos se constituyen por áreas de
conocimiento científico, técnioo o anístico. Los docentes, investi
gadores y estudiantes de tercer ciclo de la Universidad de Vallado
lid deberán estar adscritos a un Departamento y serán miembros
del mismo. Podrán 'adscribirse a un Departamento otras personas
que presten sus servicios en él, en virtud de convenios establecidos
entre l. Universidad y entidades públicas y privadas, en los
ténninos que en ellos se establezean.

Art. 13. 1. A los efectos de constitución de Departamentos y
atendiendo a criterios de interdisciplinariedad o especialidad cien
tífica, la Universidad de Valladolid podrá agrupar a los Profesores
en áreas de conocimienlO distintas de las incluidas en'el catálogo
establecido por el Consejo de Universidades. Dicha constitución se
hará de acuerdo con la nonnativa vigente.
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2. En todo caso, las áreas de conocimiento a que alude el
apanado anterior no podrán afectar a los concursos previstos en los
artículos 3S al 39 de la Ley de Reforma Universitaria.-Las
Profesores pertenecientes a los Departamentos asi constituid09
mantendrán. a estos efectos, su,adscripción al área de conQCimiento
del catálogo establecido por el Consejo de liniversidades, en tanto
este no apruebe la incorporación al mismo de la nueva área.

Art. 14. Para La constitución de un Departamento deberi
contarse con el número de Profesores que como mínimo.establezca
la normativa vigente. y nunca será inferior a cinco Profesores con
dedicación a- tiempo completo.

Art. 1S. l. Si un área de conocimiento no pudiera constituir
Departamento por no alcanzar el número· mínimo de Profesores
establecido en el artículo anterior, la Junta de Gobierno deuormi
nará, a propuesta de la Júnta o Juntas de Centro·afectadas, con qué

. otra área o áreas,·cientificamenuo afines, deberá agruparse transito-
riamente. .

2. Cuando un Departamento ya constituido quede reducido a
un número de ProJesores inferiores arexigído para su constitución,
por bajas en el seTV)cio o variaciones en la plantilla durante UD
periodo superior a tres años, la Junta de Gobierno, a propuesta de
los Consejos de ·los Departamentos afectados. informada por la.
Junta de Centro o Centros respectivos, determinará con qué área
o áreas, cientificamente afines. deberá agruparse dicho Departa
mento.

3. Cuando un área de conocimiento avupe a un número de
Catedráticos y Profesores titulares supenor al doble mínimo
exigido en el an-iculo J4 de los presentes Estatutos para la
constitución de· un Departamento. la Universidad de Valladolid
podrá crear dos o más Departamentos, atendiendo a criterios de
especialización cientifica, técnica o artística, conservándose en todo
caso la correspOndencia con la respectiva área de conocimiento.

Art. 16. Los Departamentos podrán articularse en Secciones
Departamentales de Centro cuando cuenten con Profesores que
impartan docencia en dos o más Centros dispersos geográfica
mente. Para la constitución de una Sección Departamental se
deberá contar al menos con dos Profesores a tiempo completo.

Art.17. l. La creación. supresión o modificación de Depar
tamentos es competencia de la Junta de Gobierno. que actuará por
imdativa propia o a propuesta de los Centros o Departamentos
afectados.

2. Las propuestas de modificación o supresión de Depa~
mentos se dirigirán a la Junta de Gobierno y habrán de Ir
acompañadas de una Memoria en la que se tengan en cuenta:

a
b
) Areas de conocimiento.
,) Servicios de docencia.

e) Líneas de investigación.
d) Medios personales.
e) Infraestructura.
t) Plan económico.
g) Cualquier otro dato que se considere de interés.

3. La Junta de Gobierno solicitará de los Centros y Depana
mentos afectados informes del proyecto: podrá requerirles de
manera expresa que queda gara~tizada la do:cencia y la in~estiga
ción, así como la futura dotaclón de medIOS de todo tipo. Se
incorporará., además, un informe de la Gerencia sobre los aspectos
económicos y administrativos del proyecto.

4. Sin perjuicio del mínimo exigido en el articulo 14 y a
efectos de obtener el máximo rendimiento de los recursos docentes
e investigadores; la Universidad de Valladolid podrá co~stituir
Departamentos interuniversitari~s con otra~ Unive!sld~des
mediante convenio, que se comuDlcará al Consejo de UDlversl<~a.
des. La constitución de tales Departamentos deberá contar previa·
mente con la autorización de la Junta de Gobierno de la Universi·
dad de VaUadolid.

Art. 18. A petición de un Departamento. la Junta de Gobierno
podrá autorizar la adscripción temporal y voluntaria al mismo de
hasta dos Profesotes pertenecientes a otro u otros Departam(ntos,
previo informe favorable de éstos. La duración máxima de dieha.
adscripciones será de dos años prorrogables por otros dos.

Art. 19. Son funciones del DeparlamenlO:

a) Programar y desarroUar la docencia 4e ca¡Ia curso acadé
mico en el área de conocimiento de su competeacIa. de acuerdo con
la organización}' coordinación de los Centros-donde la impartan.

b) Organizar y desarrollar la investigación y la enseñanza en
su área de conocimiento.

c) Favorecer la cooperación, con otros Departamentos con el
fin de" desarrollar investigaciones interdisciplinares.

d) Organizar y d~sarrollar los estudios de Doctorado. así como
coordinar la elaboración de tesis doctorale•.

e) Promover y realizar trabajos,de Carácter científico. técnico
o anistico, así como desarrollar cursos de especialización.

t) Impulsar la renovación científica y pedagógica de sus
miembros.

f) Colaborar en las reladones de la Universidad con la
SOCIedad, prestando servicios de asistencia técnica y asesoramiento.

h) Organizar y desarrollar la investigación relativa a- los
contratos su~ritos con personas fisicas, públicas o privadas.
nacionales o extranjeras, con objeto de' llevar a cabo, tolal o
parcialmente, proyectos científicos, técnicos o artísticos.

í) Participar, conforme a lo dispuesto en los presentes Estatu
tos, en el gobIerno de la Universidad.

j) Promover y mantener, sin pe¡juicio de lo dispuesto en el
artículo 175. un fondo de documentaCIón en el Q\le se archiven los
tra~os ",ladonados con el área de conocimiento del Departa
mento y facilitar este material a toda persona que lo solicite con la
autorización c0f':!'Cspondiente. ~ "_ "

. Art 20. El rqpmen y normas de funcionamiento de cada
Departamento serán regu1ados por un Reglamento interno que
elaborará el Consejo deDepartamenlO en el p!azo máximo de mí"
año a partir de su constitución, de conformIdad con las normas
vigentes y I.os Estatutos. .;.

Art 21. 1. Cada Departamento elaborará anualmente una
Memoria de las actividades realizadas en el curso precedente. La
Memoria anual debe incluir todos los cursos docentes impanidos
a todos los niveles de la enseñanza con expresión del número de
alumnos, los trabajos de investigación y su $flldo de-desarrollo, asi
como cualquier otra actividad que se conSIdere de interés.

2. La Memoria anual será remitida, antes del.inicio del curso
académico siguiente. al Centro o Centros donde esté integrado el
Departamento.

CAPITULO II

Los Centros

Art. 22. Las Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y Escue
las Universitarias son 10s·Centros de la Universidad donde se
organiza y coordina la docencia conducente a la obtención de
titulos y donde se gestionan administrativamente los mismos.

An. 23. Son competencias de los Centros:

a) La elaboración de sus Pianes de Estudio d~ntro de las líneas
generales de polí.tica educativa.

b) La organización de las enseñanza-s y gestión de los ~en.!icios

y medios docentes que permiten el desarroilo......de los Planes de
Estudio conducentes a la obtención de titulos académicos.

c) • La coordinación de las a<:tividades docentes que desarrollen
los Departamentos en el mismo.

d) La administración de los recursos disponibles.
e) La participación en el gobierno de la Universi4ad conforme

a lo dispuesto en los presentes Estatutos.

An. 24. Son funciones de los, Centros:

a) La colaboración con los Departamentos en la creación v
mantenimiento de estructuras específicas Que actúen como soporte
de la docencia y la investigación. .

b) La promOción y, difusión de actividades científicas y
culturales de interés para la sociedad.

c) La habilitación de procedimientos que faciliten su panici·
pación en la resolución de problemas que afecten a las instituciones
públicas, preferentemenuo en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de "astilla y León.. .

d). La proyección social a través del fomento de actividades de
formación pennanente científica y profesional.

Art. 25.·1. El reg;men·y norma. de funcionamiento de cada
Centro serán regulados, de conformidad con la normativa vigente
y los Estatutos, por un Reglamento inuomo que aprobará la Junta
de Centro y ratificará la Junta de Gobierno.· Este Reglamento
deberá estar elaborado en el plazo máximo de un año a partir de
la entrada ell vigor de los presentes Estatutos o, ... su caso, a par$:
de la creación del Centro. . •

2. En el Reglamento interno de funcionamiento de cada
Centro se .establecerá el rqpmen d.. las obligaciones docentes y de
tutoría de los fI"roiesÓl"eS que ocupen cargos académicos.

Art 26. En el supuesto de que en un Centro se iDll>irtan
enseñanzas que permitan expedir diferenl'es titulos, se procederá a
su orgamzaC1ón en Secciones o a su división en varios Centros, de
acuerdo con 10 previsto en el artículo27 de estos Estatutos. .

Art. 27. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla·
León la creadón o supresión de Centros~ Para ello'será preciso qUff
en la propuesta del Consejo Social de la Universidad figure un
informe de la Junta de Gobierno y de los Centros y Departamentos
afectados. . .. .

Art 28. l. Ateniéndose a la nonnativa en vigor, la adscrip.
ción ala Universidad de Valladolid de C~ntros público. o privados
que impartan educación superior tendrá -lugar mediante convenio
que deberá aprobar el Consejo Social, a propuesta de la Junta de
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CJobiemo. que examinará, en caso caso. las condiciones' exigibles.
Si el Consejo Social la desestimara, el expediente volverá a la Junta
de Gobierno para su reeonsideraci6n y, si es el caso, para formular
una nueva propuesta. ~

2. El convenio contemplarA la duración de la adscripción, las
condiciones de resolución o renovación, las relativas al desarrollo
de la actividad académica y cualquier otro requisito- que se
considere necesario.

3. Se ""'ará un Consejo nili<to para supervisar la actividad
docente y los aspectos económicos de cada Centro adscrito. La
mitad de los miembros de este Consejo serán represen\llntes de la
Universidad.- , ', •

. Art. 29.. Los Centros. situados en un determinado ámbito
tefT'ilorial o que impartan enseñanzas conducentes a titulaciones
afines podrán, previa autorización -de la Junta de Gobierno,
establecer órganos de coordinación con el fin de mejorar su gestión.

CAPITULO III

Los Institutos Universitarios

Art. 30. Los Institutos Universitarios son centros singulares
dedicados a la investi¡aci6n, a la enseñanza especializada de tercer
ciclo y a la formación permanente de postgradWlljos. Su ámbito de
actuación no POdrá coincidir con el de un Departamento.

Arl. 31. los Institutos podrán ser propiO. de la Universidad
de Valladolid, comunes con otras Universidades·y adscritos.

Art. 32. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 10.2 de la
Ley de Reforma Univenitaria, la propuesta de creación de un
Instituto podrá partir de cualquier persona fisics. o jurídica y se
presentará a la Junta de Gobierno, acompañada de una Memoria,
donde se expondrán, al menos, los extremos siguiente.s: Finalidad,
j\lstificación de la necesidad de su creación, programa plurianual.
disponibilidad de medios personale!JlY materiales, recursos necesa
rios, previsiones sobre relaciones exteriores, proyecto de Regla
mento de funcionamiento, trayectoria científica de sus miembros e
interés social y económico del Instituto.

Art. 33. Los Institutos Universitarios dispondrán de un Regla
mento interno de funcionamiento que será elaborado por su
Consejo de Instituto y aprobado por la Junta de Gobierno.

Art. 34. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo10 de la Ley
de Refonna Universitaria, la tramit-ación de un Convenio de
adscripción de instituciones de investigación o de creación artística,
públicas o privadas, se hará de ~erdo con el procedimiento
previsto en el articulo 32 de los presentes Estatutos. Los ténninos
del convenio quedarán definidos en el acuerdo de la Junta de
Gobierno que se elevará al Consejo Social.

Art.35. Pueden ser miembros de los Institutos Universitarios:

a) Profesores de la Universidad.
b) Investigadores y colaboradores de plantilla de MEC y

CSle.
c) Personal contnItado por la propia Universidad.
d) Otro personal.

Art. 36. Los Institutos Universitarios y su profesorado a
través de los mismos podrin contratar, por medio de la Universi
dad. con entidades públicas o privadas, o con personas fisicas, la
realización de trabajos de carácter cientifico, técnico o anistico, así
como el desarrollo de cursos de especialización.

TITUW.III

Ol'llanos de loblemo y admlllistración de la Universidad

CAPITULO PRIMERO

Organos de gobierno de los Departamentos

-Art. 37. Los órganos de IObierno de los Departamentos son el
Consejo de Departamento y el Director.

Art. 38. Sin contenido.
Arl. 39. El Consejo de Departamento se reunirá, en periodo

lectivo preceptivamente una vez al trimestre, y cuando el Director
lo'estime oportuno O a instancia de un tercio de los miembros que
componen el Consejo.

Art. 40. Son competencia del Consejo de-'Departamento.

al Elaborar y modificar el Reglamento de funcionamiento
interno.

b) Elegir y remover, en su caso, al Director del Departamento.
c) Programar y _supervisar las actividades de docencia e

investigación.
d) Administrar los fondos generales del Departamento.
e) Autorizar las publicaciones del Departamento o aquéllas en

cu);a financiación patticipe total o parcialmente. ,
n Elaborar y aprobar la Memoria anual de sus actividades.

.g) Autorizar la admisión de los proyectos de tesis doctorales.
h) Crear cuantas comisiones estime oponuno para el mejor

funcionamiento del Departamento. .
i) Emitir informe sobre la contratación del Profesorado.
j) Infonnar la solicitud de excedencia voluntaria del Profeso~

rado del Departamento.
k) Elevar cada año al Rector la programación económica.

docente y de investi¡ación de" Departamento. '
1) Proponer la contratación del personal para la realización de

trabajos específicos y concretos no ·habituales.
m) Crear y suprimir las Secciones departamentales.
n) . Elegir y remover al Director de las Secciones departamenta-

les. ' ,
o) Informar la creaci6no supresión de Centros.
p) Conocer de cuantos asuntos incidan en el funcionamiento

del Departamento. -
q) Infonnar las propuestas de nombramiento de becarios de

investigación del Departamento, con cargo a fondos propios del
mismo.

Art. 41. La dirección de cada Departamento corresponderá, de
acuerdo con la ley, a uno de sus Catedráticos. y de no haber
candidato de esa cateaoria, a uno de sus Profesores Titulares. La
elección de· Director de Departamento se llevará·a cabo mediante
votación secreta de todos los componentes del Consejo de Departa·
mento.

An. 42. El cargo de Director de Departamento tendrá un
mandato de tres años, y será reelegible en las condiciones Que
estableza el Reglamento de funcionamiento interno.

Art. 43. Son competencias del Director del Departame~to:

a) Ostentar la re~resentación del Departamento.
b) Gestionar. dingir y coordinar las actividades del Departa

mento.
e) Convocar y presidir el Consejo de D,epartamento y ejecutar

sus acuerdos.
d) Responsabilizarse de los bienes inventariables del Departa

mento.
e) Nombrar y remover al Secretario del Consejo de Departa

mento entre sus miembros.
1) Supervisar el cumplimiento de las previsiones del presu

puesto del Departamento.
. g) Asumir las funciones del Departamento no específicamente
atribuidas a su Consejo.

CAPITULO 11

Organos de gobierno de los Centros

An. 44. ·Los órganos de gobierno de los Centros son la Junta
de Centro y el Decano o Director. '

Art. 45. La Junta de Centro es el órgano máximo de gobierno
y participación del Centro.

Art. 46. Sin contenido.
Art. 47. Corresponde a la Junta de Centro:

a) Elegir y remover, en su caso, al Decano o Director del
Centro.

b) Elaborar y, en su caso, modificar el Reglamento de funcio-
namiento interno del Centro.

c) Aprobar y supervisar la política de actuación del Centro.
d) Aprobar el Plan docente.
e) Proponer e informar la creación, modificación y supresión

de los Departamentos. .
1) Informar sObre la Memoria anual de la labor docente e

investigadora de los Departamentos.
g) Asumir las cómpetencias y funciones de los Centros enume

radas en los artículos 24 y 2S de estos Estatutos.
h) Designar Comisiones, pennanentes y transitorias, en la

forma y con la composición y atribuciones Que establezca el
Reglamento del Centro. .

i) Proponer la creación de Secciones de Centro.
j) Informar la creación· o supresión de Centros.

Art. 48. La Junta de' Centro, para el mejor cumplimiento de
sus funciones, y la más eficaz distribución de las mismas. constitui
rá las siguientes Comisiones permanentes:

a) Comisión de Ordenación Académica.
b) Comisión de ·Departamentos.
c) Comisión Económica.
d) Comisión de Actividades ~studiantiles.

Art.49. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, la
Junta de Centro. para el mejor cumplimiento de sus funciones,
podrá crear cuantas Comisiones pennanentes, especiales. informa·
tivas o delegadas estime conveniente.
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Art. SO. las Comisiones serán presididas por el Decano 'o
Director, Que podrá delegar esta función en un miembro de la Junta
de Centro. Ningún miembro de la Junta podra penenecer a más de
dos Comisiones permanentes, excepto' el Decano o Director y el
Secretario.

Art. 51. La lunta de Centro se reunirá en periodo lectivo, al
menos una vez al trimestre, y cuando el Decano o Director lo
estime oportuno o a instancia de un tercio de sus miembros que
componen la Junta. ,

Art. 52. El Decano o Director es la máxima a~toridad
académica del Centro. Será elegido por la Junta de Centro, y su
mandato tendré una duración de tres años.

Art. 53. Son competencias del Decano o Director ,del Centro:
a) Ostentar la representaciÓll <teJCentro.
b) Convocar, presidir y ejecutar los acuerdos de la Junta de

Centro. .
e) Nombrar Vicedecanos o Subdirectores, Secretario y, en su

caso, Jefe de Estudios. .
d) Convocar y presidir las Comisiones constituidas en el

Centro.
e) Elaborar las propuestas de 'la política de actuación del

Centro.
n Gestionar, dirigir y coordinar la actividad del Centro.
g) Todos los asuntos que no hayan sido expresamente atribui

dos en estos Estatutos a la Junta de Centro.

CAPITULO 111

Organos de gobierno tk los IntitUlOS L'nirersilarios

An. 54. Los órganos m:: gobierno de los Institutos Universita·
rios son el Conse.io de Instituto y el Director;

Art. 55. El Consejo de Instituto es el órgano máximo de
gobierno de un Instituto Universitario.

Art. 56. El Consejo de Instituto está constituido por el
personal dQCente e investigador a que se refiere el artículo 36 de
estos Estatutos y, en su caso, por una representación de los
estudiantes de tercer ciclo y del personal de administración y
servicios.

Art. 57. Son competencia del Consejo de Instituto:
a) Elegir y remover, en su caso, al Director del Instituto.
b) Programar y supervisar las actividades de investigación.
e) Administrar los fondos generaJes del Instituto.
d) Autorizar las publicaciones del Instituto o aquéllas en cuya

financiación participe total o parcialmente.
e) Elaborar y aprobar la Memoria anual de sus actividades.
O Elevar cada año al Rector la programación económica de

investigación del Instituto. . '. .
g) Proponer la contratación de personal para la reahzaelDn de

trabajos específicos y concretos no habituales.
b) Conocer de cuantos asuntos incidan en el funcionamiento

del Instituto.

Art. 58. la dirección de cada Instituto corresponderá a uno de .
sus Catedráticos, y de no haber candidatos de esa categoría, a uno
de sus Profesores Titulares. la elección del mismo se llevaré a cabo
según se establezca en su Reglamento de funcionamiento interno.

Art. 59 Son competencias del Director del Instituto:

a) Ostentar la rel'resentación del Instituto.
b) Gestionar, dingir y coordinar sus actividades.
c) Convocar y presidir el Consejo de Instituto y ejecutar sus

acuerdos.
d) Responsabilizarse de los bienes inventariables del Instituto.
e) Nombrar y remover aJ Secretario del Consejo de Instituto

de entre sus miembros. . ,
O Supervisar el cumplimiento de las previsiones del presu·

puesto del Instituto.
g) Asumir las funciones del Insti!uto no-· específicamente

atribuidas en estos Estatutos a su ConseJo.

CAPITULO IV

Organos de gobierno de la L'nü'ersidad

Art. 60. Los órganos de gobierno de la Universidad de
Valladolid son el Consejo Social, el Oaustro Universitario, la Junta
de Gobierno y el Rector.

SECClON I

El Consejo Social
Art. 61. El Consejo Social es el órgano colegiado de participa

ción de la sociedad, a través de sus diversos sectores. en.el gobierno
y administración de la Universidad.

Art. 62.. Son funciones del Consejo Social, además de las
previstas en la normativa vigente. las que estabJecen los presentes
Estatutos.

Art. 63. La Universidad de VaJladolid participará en su
Consejo ~ial mediante una represeDtaei~n de su Junta de
Gobierno, de la que formaránpane, necesanamente. el Rector. el
Secretario general y el Gerente, y que garantizará la representación
de todos los sectores de la comunidad universitaria.

Art. 64. El Consejo Social dispondrá de una Secretaria cuya
dirección corresponderá a un Secretario nombrado por el Presi·
dente. El personal administrativo de la Secre1aria pertenecerá a la
plantilla de funcionarios de la Universidad de Valladolid.

SECCION Il,

El Claustro Universitario

Art. 65. El Claustro Universitario es el' máximo órgano. de
representación de la Universidad. Será presidido por el Rector. Se
reunirá, como minimo. una vez al año, Y cuando el Rector lo
estime oportu~o, y a i.n~tancia de un tercio de sus componentes.

Art. 66. SIR conteDldo. .
Art. 67. Son competencia del aaustro Universitario:
a) Elegir y remover al Rector. '
b) Aprobar y moditica-r el Reglamento de funcionamiento.
c) Elaborar los Estatutos de la Universidad.
d) Aprobar las lineas generales de actuación de la U niversl-

dad.
e) Conocer del informe an~ del Rector.
O Nombrar la Comisión de Garantías.
g) Fonnular y manifestar la opinión de la comunidad univer

sitaria en los asuntos en los que sea consultado por el ConscJo
Social, la Junta de Gobierno o el Rector.

, .
SECCION '"

La J unta de Gobierno

Art. 68. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de
gobierno de la Universidad..

Art, 69. La Junta de Gobierno estará integrada por:
a) El Rector.
b) Los Vicerrectores, el Secretario pmeraJ y el Gerente.
e) Los Decanos y Directores de Escuelas Tecnicas Superiores.
d) Un número igual al del .perlado e) de Directores de

Departamentos.
. e) Un número igual al del apartado e) de Directores de

Escuelas Universitarias.
/) Los Directores de Colegios Universitarios.
g) U.n representante de los Institutos Universitarios_
h) Un número igual al del apartado ~) de representantes de

estudiantes.
i) Un 7.5 por 100 de los miembros de la Junta en representa

ción del personal de administración y servicios.

Art. 70. Son competencia de la J~nla de Gobierno:
a)· Aprobar)a creación, modificación o supresión de Departa~

mentos.
b) Aprobar la creación de Secciones de los Centros_e informar

de nuevos Centros.
e) Ratificar la aprobación de los Reglamentos de los Centros.
d) Aprobar los Reglamentos elaborados por los Consejos de

Departamentos y de Institutos.
e)o Autorizar la adscripción temporal de Profesores conmone

al artículo 19 de estos Estatutos. . "
/) Determinar la eventual agrupaciÓIf de áreas de conoci-

miento confonne al aniculo 15 de estos Estatutos; .
g)" Establecer las directrices generales de la elaboración del

presupuesto y de la programación plurianuaJ. ' ,
h) Afrobar el proyecto de presupuestos y la programación

plurianua para su elevación al ConsejO Social.
i) Proponer al Claustro Universitario las directrices generales

de la polinca ~nte e investigadora.
j) Informar y adoptar acuerdos sobre las plantillas de prottso

res y de personal de administración y servicios.
k) Aprobar los Realamentos de los Servicios universitarios y

la creación de aquellos Servicios Que· trasciendan del ámbito de un
Centro, Instituto o Departamento. .

1) Autorizar los contratos que los Pepartamentos e Institutos
o su Profesorado puedan establecer con entidades públicas. o
privadas, o con personas fisicas. para la realización de trabajos de
carácter científico, técnico o artístico, así como el desarrollo de
cursos de especialización.

m) Aprobar los planes de estudio:
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~) Elegir a los representantes de la Universidad en el Consejo
SocIal.. .

o) Elegir a los representantes'de la Junta de Gobierno en las
Comisiones Universitarias en las condiciones que establecen estos
Estatutos.

p) Autorizar la contratación del personal para la realización de
trabajos específicos y concretos no habituales. '

q) Crear las Comisiones inforJllativas o delegadas que se
estimen necesarias.

r) . -Denominar los Departamentos eonstituid05de acuerdo con
lo establecido en los aniculos l3.y 15 de los presentes Estatutos.

,.s). ~ Determinar el r!gim~n económico y presupuestario interno
de los Departamentos. especificandO los créditos cuya afección les
corresponda. y las modalidades de la misma. asi como sus
procedimientos de control, estableciendo para ,ello, 'en su caso
Comisiones encargadas -de. programar y ,asignar los medios y'
recursos, así como de cuidar del mantenimiento y rehovació-n de
bienes de equipos e instalacion~s.

t) Acordar la concesión- de honores y nombrar doctores
honoris causa.

An. 71. Se constituirá un Consejo de Directores de Depana
mento con la finalidad de informar a la Junta de Gobierno de ,,las
decisiones que adopte para el mis adecuado funcionamiento y
coordinación de los Departamentos. Asimismo, el Consejo de
Directores de Departamentos "elegirá a los representantes de éstos
en la Junta de Gobierno.

SECCION IV

El Rector

An. 72. El Rector es la máxima autoridad académica de la
Universidad. .

An. 73. El Rector será elegido pot el Claustro Universitario
entre los Catedráticos de Universidad que presten servicios en la
Universidad de Valladolid. la elección requerirá mayoría absoluta
en primera vuelta, y simple en segunda, a ~a Que sólop04rán
presentarse los dos candidatos que hubieran obtenido más votos en
la primera vuelta. Su mandato durará cuatro años y será reelegible
por una sola vez. .

An.74. El Rector podrá ser removido por el Claustro Univer-
sitario por mayoría de dos tercios de sus miembros.

An. 75. Son competencias del Rector:

a) Ostentar la representación de la Universidad.
b) Convocar y presidir el Claustro Universitario y la Junta de

Gobierno..
c) Ejecutarlos acuerdos del Claustro, de la Junta de Gobierno

y del Consejo Social.
d) Expedir, en nombre del Rey, los títulos y diplomas con

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y, en nombre
de la propia Universidad, otros títulos y diplomas;

e) Nombrar a los Profesores de los Cuerpos docentes de la
Universidad y a los funcionarios de la misma, así como contratar
al resto del Profesorado y el.personal laboral.

f) Designar y remover a tos·Vicerrectores, al Secretario general
y al Gerente. - .

c) Autorizar el gasto y ordenar los pagos en ejecución del
Presupuesto de la -Universidad. .

h) Ejercer la potestad disciplinaria.
t) . Ejercer todas fas competencias que no hayan side expresa'"

mente atribuidas a ~tros órganos de la Universidad.

Att. 16. l. Los Vicerrectores serán. designados por el Rector
entre Profesores de la Univenidad con las condiciones lesales

eXl~~il Rector podrá de;~rdeterminadas áreas de competencia
en los Vicerrectores y, '1lsimismo, designar Vicerrectores en los
diferentes «Campuu qu~ integran la Universidad.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Rector. será
sustituido por el Vicerrector más antiguo en el cargo.

Art. 77. El Secretario general de la Universidad, que también
actuará como tal de la J unta de Gobierno. seré nombrado por el
Rector entre los Profesores de aquélla.

An. 78.· Son competencias del Secretario general:

a) Certificar de los actos y acuerdos de la Junta de Gobierno
y levantar aeta de sus sesiones.

b) Cuidar de la formación y custodia de los Libros de Actas de
la compilación ·de las resoluciones e instrucciones 4el Rector.

c) Organizar Jos actos solemnes universitarios y la conserva.
ción y el cumplimiento del protocolo y ceremonial.

CAPITULO V

.La administración universitaria

An. 79. L El Gerente de la Universidad de Valladolid será
nombrado por el Rector. oído el Consejo Social. El nombramiento
podrá recaer sobre funcionarios de la propia Universidad o de otras
Universidades, del Estado o de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León Que se hallen en posesión de Titulo Superior.

2. El 'C8IJO de Gerente será lncompatible con el ejercicio de
f~nciones docentes. y se desempeñará en régim~n de dedicación a
uempo completo. ~.

Art. 80. Corresponde al Gerente la dirección de los servicios
~lstrativOS y económicos de la Universidad con sujeción a las
no~as Que establezcan el Consejo $acial y la Junta de Gobierno.
y baJO la dependencia del Rector. Será el encargado de administrar
el. patrimonio de la Universidad y Jestionar. su presupuesto.
Ejercerá también la dirección admimstrativa de los servicios
universitarios y del penanal de administJ:'8ción y servicios.

Art. 81. El Gerente podrá delesar áreas determinadas de su
:competencia en uno o más Vicegerentes. Los Vicegerentes serán
desisR~dos libremente por el Rector. a propuesta del Gerente. entre
los mIembros del personal de administración Y-. serVicios de la
Universidad de VaUadolid. '.

. An. 82. 1. La Universidad de Valladolid contará. bajo la
dlrecClón del Gerente. con la organización administrativa y de
gestión adecuada para el logro de sus fines. .

2. La_organización administrativa de,la Universidad se estruc
tur~rá en Servicios. Secciones y Negociados. cuyo número. denomi
nación y -competencia serán establecidos en la correspondiente
plantilla orgánica.

An. 83. En los Centros. el Jefe de la Unidad Administrativa
ejercerá.. por delegaci.ón del Gerente, y bajo la autoridad de éste.
las funCIOnes de gestIón económica y administrativa del Centro.

TITULO IV

Régimen económico de la Universidad

C;\.PITULO PRIMERO

El patrimonio

An. 84. La Universidad de Valladolid tiene patrimonio pro.
pio constituido por el conjunto de sus bienes, derechos y acciones.

Art.85. 1. La Universltlad de Valladolid asumirá la titulari.
dad de Jos bienes estatales de dominio público que en el momento
de la constitución del Consejo Social se encuentran afectos al
cumplimiento de sus funciones. así como Jos que en el futuro se
destinen a estos mismos fines por el Estado o por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

2. Los bienes afectos a la Universidad de VaHadolid que
integran el Patrimonio Histórico-Anístico Nacional tendrán la
titularidad pública que establezcan las leyes.

Art. 86. Los bienes de dominio público cuya tjtularidad
corresponda a la Universidad de Valladolid pasarán, al ser desafec.
tados, a fonnar parte de sus bienes patrimoniales.

Art. 87. 1. Los bienes afectados al cumplimiento de los fines
de. la U~ivers~dad de Valladolid, y)os actos Que para el cumpli
miento lDmed18to de tales fines -realIce, así como los rendimientos
de los mismos, disfrutarán de exénción tributaria siempre que esos
tribu~os recaigan .. sobre la Un~versidad en concepto legal de
contnbuyente. y 510 Que sea poSible legalmente la traslación de la
carga tributaria a otras personas.

2.. La. ~niv~rsidad de VaUadol.id gozará de los benefICios que
la leg¡slaclOn atnbuye a las fundaclones benéfico-docentes.

Art.88. Si mediante norma legal se atribuyen a ~as Universi.
dades las correspondientes potestades para ser ejercidas de acuerdo
con ~us ~tatutos, las resoluciones Que se refieren a la disposición
de bienes lDmuebles y a la desafectación de los de dominio público
corres~nden a la'" Junta .de Gobierno, previa autorización del
ConsejO Social.

Art. 89. l. La G~rencia mantendrá permanentemente actua
lizado el inventario de los bienes de la Universidad del que
únicamente se excluirán los de naturaleza fungible. pa;a lo cual
,podr~ cursar las órdene~ o~rtunas a todos los órganos y servicios
mcluldos los de docenc18 e lDvestigación. .

2. El inventario de bienes actualizado a 31 de diciembre se
unirá a la cuenta general del correspondiente ejercicio económico.

CAPITULO 11

Financiación

An. 90. Para el cumplimiento de sus fines. la Universidad de
Valladolid contará con los recursos siguientes:
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a) La subvención global fijada anualmente por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

b) Las subvenciones. legados o donaciones que se le otorguen
por otras entidades püblic'as o privadas.

cl Los laSaS academicas y demás derechos que Jegalmenlé se
eslablezcan. .

d) Los renlaS que prodUlClln los bienes o tirulos 'loe formen
parte de su patrimonio, y el producto de la venta de aquéllos.

e) Los in¡resos procedentes de la prestación de servicios.
f) Los in¡resos derivados de los contratos que celebren los

Departamentos, Institutos y su Profi:íorado a travñ de los mismos,
para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o
artístico, así como del desarrollo de cunos- de especialización.

g) El prodncto de las operaciones de <redilO que concierte.
h) Cualquier otro ingreso que por cualquier medio legal puéda

allegarse. '.'

ArL 91. La Universidad de Valladolid elevará todos los años
un informe económico sobre sus necesidades de recursos· a la
Comunidad de Castilla y León, P8I'Il la determinación de la
subvención anual a la Universidad. .

Art. 92. Las subvenciones, legadoo o donaciones otorgadas por
otras entidadca públicas o privadas que no vayan afectas a un fin
determinado. se destinarán a los fines Que establezca el presupuesto
de la Universidad. .

Art. 93. l. La cuantía de las tasas academicas pam estudios
conducentes a títulos oficiales serán fijadas por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León dentro de los límites establecidos por
el Consejo de Universidades y las leyes.

2. La cuantía de las tasas académicas para estudios no
comprendidos en el apartado anterior será fijada por el Consejo
Social de acuerdo con la ley.

3. La cuantía de las tasas administrativas y los derechos por
certificación y titulos que expida la Universidad será fijada p&r" la
Comunidad Autónoma o por el Consejo Social según lo establecido
en los apartados anteriores.

Art. 94. A efectos presupuestarios, tendrán consideración de
ingresos por tasas las compensaciones que la Uriiversidad reciba,
correspondientes a los importes de las exenciones y reducciones de
tasas y demás derechos~

Art. 95. La Junta de Gobierno determinará la -cuantía de los
rendimientos procedentes del patrimonio universitario y de los
ingresos por la prestación de servicios. En particular corresponderá
a la Junta de Gobierno:

a) La determinación de las rentás que han de producir los
biene! inmuebles y otros bienes y títutos que formen parte del
patrimonio universitario. .

b) En su caso, el señalamiento del precio de la venta de los
bienes y títulos propios de la Universidad.

c) La fijación de cánones por la concesión de servicios.
d) Las pensiones a satisfacer por los usuarios de Colegios

Mayate! y Residencias de la Universidad.
e) La determinación de los ingresos que por honorarios

médicos del personal universitario. derivedos de los servicios
prestados en el Hospital Oínico a causa de asistencia a particulares,
pudieran corresponder a la Universidad.

Ari. 96. 1. Los recursos procedentes de contratos con terce
r~)s por trabajos científicos, técnicos o artistico~ o cursos de
r~x('"ia1ización,realizados por los Departamentos, Institutos o por
su ProfesoradO a través de los mismos, se distribuyen de la forma
siguiente: e

a) UlIll"parte. que se determinará antes de la firma del
contrato, se asipará al Departamento o Instituto, acumulAndose a
sus fondos P8I'Il la investigación. Esta· cantidad se destinará ..
retribuir a los Profesores y al resto del persoaal que intervenga en
el trabajo contralado o en el cuno de especializaciÓR impartido.
Asimismo, servirá para cubrir todos los gastos di,rectos que origine
el trabajo o cuno. . .

b) Un porcenlaje de los ingresos fijadO también antes de la
firma del' contrato. se asignará al Centro en cuyos locales o
dependencias se realice el trabajo contratado o el curso de
especialización, como compensación por la utilización de la
infraestructura y servicios del mismo. .

e) Un-porcentaje se reservar.l para acumUlarlo a los recursos
globales que la Universidad destina a la investigación.

2. La Junta de Gobierno 'establecerá, con carácter general, las
condiciones económicas y técnicas que habrán de cumplir los
contratos y cursos de especialización.

3. ASImismo, la Junta de Gobierno asegurará la publicidad de
los recursos otorgados a los Depa~mentos, Institutos o Profeso
rado de la Universidad como consecuencia de los contratos y
trabajos a los que se refiere este artículo.

Art. 97. La Universidad de Valladolid podrá concertar opera.
ciones activas y pasivas con entidades de credito. estableciendo
formas de anticipo. a Iatlo y corto plazo, o contratando total o
parcialmente los servicios de tesorería.

CAPITULO 111

La programación plurianual y el presup~SlO'

ArL 98. 1. La Universidad de Valladolid eItborará Yaproba·
rá una programaci6n plurianual que se cooeretari en un plan· para
cuatro años. cón acturalizaci6n cada año, en el momento de la
aprobación del presupuesto sobre .'" .llClividades que se han de
realizar en dicho periodo y la colTeSpondiente valoración de
ingresos y gastos. .,.

2. - El Plan concretará las previsiones de la Universidad sobre:

a) Creación de nuevos Centros docentes y modificación o
supresión de los existentes. .

b) Alumnado de los diferentes Centros y opciones de la
Universidad.. en cuanto a la dimensión de los cursos.

e) Programas para la creación o supresión de estudios y
especialidades.

d) Modificaciones en la adscripción de estudios entre Centros
y unidades docentes.

e) Creación. modificación y supresión de Servicios universíta·
rios. .

O Modificaciones en la plantilla de personal docente.
g) Modificaciones en las plantillas de personal de administra

ción y servicios.
h) En .general, aquellas previsiones que, a medio plazo, pue

dan contribuir a definir las actividades docentes, investigadoras y
de organización interna de la Universidad.

3. El Plan incluitá lambién:

a) Los planes de construcción de nuevos edificios., así como
las de obras de reforma. ampliación o mejora de los existentes.

b) Instalaciones de carácter $eneraJ de la Universidad.
c) Un prO$fama general de Inversiones, tanto de infraestruc-

tura de docenCIa, como de investipción. . .
.4. El Rector sOmeterá el Plan elaborado a la Junta de

Gobierno, la cual, de hacerlo suyo, prapondri su aprobación al
Consejo Social. .

Art. 99. 1. El presupuesto de la Universidad de Valladolid
recogerá todos los ingresos previsibles a lo largo de un ejercicio
económico y la rOlalidad de los &lIStos estimados para el mismo.

2. ""El Presupuesto será público y habrá de estar equilibrado en
sus ingresos y rstos.

ArL 100.. El anteproyecto de presupuesto será elaborado
por los servicios adminístrativos de la Gerencia, dentro de las
previsiones contenidas en la proataJnación plurianual y de acuerdo
con las directrices elaboradas por la Junta' de Gobierno. Deberá
estar redaclado antes del día l de octubre del ejercicio precedente.

2. El Rector someterá el anteproyecto a la Junta de Gobierno.
ésta, previos los asesoramÍenlOs que .estime procedentes, oodrá
aprobarlos, y proponer al Consejo Social la aprobación del pro
yecto, antes del día l de diciembre del ejercicio precedente.

3. Si llegado el día I de enero, el Consejo Social no hubiere
aprobado el proyecto de PresupuestÓ,. se entenderá automática·
mente prorrogado el del ejercido anterior hasta el momento en que
la aprobación se produzca.

Art. 101. La estructura del presupuesto se adecuarA a las
normas que con cmeter general _ establecidas P8I'Ilet oector
público, pudiéndtlse adaplar a las necesidades di' información y
control interno de la Unive~deVa1Iadolid, con cumplimiento
en todo caso, de aquellas normas de carácter general.

ArL 102. 1. La Universidad de Valladolid podrá efecluar.
con los requisitos que esaablece la Ley de Reforma. Uni'Venitaria,
transferencias, suplementos 'y, en general, modificaciones en,.. su
presupuesto en función de ... necesidades no suficientemeJlte
presupuesladas. . . . - .

2. Tales modificaciones habrán de financiarse con.los mayores
ingresos, cuando 106 recursos que obtenga la Universidad sean
superiores a los presupuestos.o con el remanente de liqui4ación del
ejercicio anterior, en la medida en que rebase el consignado
inicialmente paca financiar el presulNesto vigente. Dichas modifi·
caciones serán acor<ia.das ~r el Consejo Social.

Art. 103. La Universidad de Valladobd adaptad su. cuenlas
al Plan de Contabilidad Pública.

ArL 104. El Rector de la Universidad solicilará cada año al
Consejo Social, con ocasión de la aprobación d" Presupuesto el
sañalamiento del limite, a partir del cual será necesaria SU autoriza
ción para conl\3ta1", por el sistema de adjudieación directa, lo.
bienes de equipo neeesarios P8I'Il el desarrollo de prosramas de
investigación.
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l:APITUW IV
Tt/ wnrrol ¡nlerno

" AA 105. 1. El collll'Orin_ de IQlt iD¡reSOs r J/lSlos de la
Universidad será realizado por una UiIidad ailmiluslrativa, que
fónt18li~ de Jos servlc:i.l$ a4millÜlJ'l!tivOl éIl' la Gerencía con
et.de~o. :, , " ','f.""La .Uní&.! admítíistral1vo ele tontrol, interno realizará
liudítorlas de eficacia, tfitiencia, controlfu¡anciero y control
cOntable, JDllterializando siis resu1ll4os pormeclío de infort¡les
dt'~0$ }' extraót\liiwios: " :.' '" . '. '. .'.:

3. Lo informes'oJ'dinllrios versarán sobre ,la &esMn reallZllda
POlios oervícios a4mlnimativOil, y teIld1itt una peri04icldad anual.
Estos, informes,' una vez ,collfo~'" por la ..rencia, ,tendrán= vittcUlanlepara ~os ~i9OadmÍIlÍstrativOS.aque se

,':4. Los informes. extraordinarios sew. realizados, !m'vio·pe\i·
éi6tt del Consejo S<ícial, ]unla de'Gobiemo, Rectoradoó Gerencia,
y Versarán sobl1i cua1lluier aspecto ~ue intéreSe a la, comunidad
universitaria. DeI'CO\Itenído"de tales informesúnícamente se dará
~ta.lí1 &t¡ano'~ 1", haya soliCil8do.' " .,' ",

" AA 106., ~ inforriles de la UJ,lidad ,aclDiinistrativa de contr,01
iJI~ tet¡derátt li<:\II!lPIiI:¡!os si¡úi"!1leS·objetiv\lf.. .,
. i) DetermiDar si la informaci6il finluícima lO ¡ireseatalldecua

d.aIIIeDte, de acuércIo con 100 precepto. CO\Itabiel ""'" lo .... de
aplicación.,' ,.' .

b) Determinar si lO ba cumplido con la legalidad vigente en la
aestión de los fondos universitarioS.

e) Evaluar si la Bestión de los recursos humanos,aetivos y
, presupuestarios se ha desarrollado de forma económica y eficiente.

d) Evaluar el grado de eficacia en la consecución de los
objetivos previstos. determinando si se han alcanzado de fonna
satisfactona en UDa actividad, prolr'ama o función.

Art. 107. Sin perjuicio de ·10 que disponga la legislación de
funcionarios correspondiente, a fin de. garantizar .la independencia
y objetividad de los funcionarios destinados en la Unidad adminis-.
trativa del control interno, tstos no podrán se removidos libre·
mente de los cargos que ocupen. Los destinós ,de· esta Unidad no
padrán ser desempeñados por plazo superior a cinco años. Los
funcionarios que hayan cumplido los cinco años destinados en la
Unidad administrativa de control interno volverán al puesto en el
que originariamente hayan estado, si estuviera vacante, o a otro de
igual cateloria si no lo estuviera.

TITUW V

. La Investlpción

Art. 108. La investigación científica es un derecho y un deber
de los Profesores, que se llevará. cabo fUlldamentalmente en los
Departamentos e Instituto¡ Universitarios. La Universidad de
Valladolid asegurari el desam>llo de las actividades investigadoras,
a través de lo. órganos citados, y adoptará al efecto las medidas
organizativas y presupuestarias que las garanticen. Dentro de las
posibilidades, y de acuerdo con las normas de los Depanamentos,
los estudiantes pod.Tán ipiciarse y partiCipar en tareas investigado
.... bajo la c1ím:ciÓD' de un Profesor del propio Departamento.

AA 109. Los prograJDllS de investigaciÓll que se lleven a cabo
propolcionarin, 'en la meclída en que sea posible, 'eI apoyo
científico y técnico 'para el desarrollo social y econ6mico de la
comunidad 1UICÍOIta1.

AA IIO. La cootdinaeíÓD de proyectos de investigación y la
planificaclén Y realización de j>mpamaI cemua.,., así' como el
6:mtrol de los COJlltalos SUSC\'ÍlOlI ettliela Uiliversidad y otras .
entidades; _ alribuidos o la ComisiÓD de Investipción, que
estará pRlSidida por el ViceH'ector de Iil_igación e integrada por
..... representación de los~ e Institutos Universita
1ioa, de los e-ros de la U)liVénídlad y <le los O$tUdiJlnlel de \llR:er
<li¡:Io.La JIHtI8. de Qobiefno fiJali la composición· de _·eomi-
si6il , '. . ,

Á\t. 111.' La Junta de Qnbierno: a propuesta de la, C<>misiÓD
tIe Investigación, distribuid los fo\tdos ·de.tinados a la investiga·
ción en funciÓD de baremlJl objetiv.... En todo caso á!egUrará un
nivel mínimo de dotación para;1a investipción a cada Departa
mento' e Instituto y .,.,ermaré el rendímiellltotientífiro de la
llClividad invO!llisadonl de iquelloaDeparlim1entos o Institutos que
..,. bayab de!llacado d_té "'" ","s '''¡¡tiltt0S años. ..'

Art. 112, '1: l.o$De\lertament05 ~ Ios'lnllit!ltos lIarversita
'TÍos, Y'Su pr"felorado 8tnl~ésde10s inis_.podrán contratar con
el\\idades públiCas <> privadas, O 00Jl pe~a. lisieas. la·reali'~ción
-de -trabajos de ínvesti¡ación especificOs. Asirni!.111O~n t'OOabar
y obtener subvenciones para sus .propios_;pMgt'amas- de investiga..
ción. '

2. La Universidad de Valladolid. para el mejor cumplimiento
~ sus~~ de investigación yde srrncio ala sociedad•. potenciara
iI máxímo los contratos a qne se refiere el ~do anterior.

Art. 113. 'Las ~tes de iavenci'6n. marcas r modelos de
utilidad que se re&i- como co_nciade,trabl\i<>s llevados a
eebo en Departamentos e Institutos ele la Univenidad de Vallado
lid quedarán sujetas a la Dómlativa¡meral vigente. En todo caso:

a) .Las derivadas de tltl~os'ti~ciado.Por la propia Univer.
sidad serán propiedad de ésta. si bien'a los inwestipdoresimplic...
dos en ellos se les reconocerá la lautoria de la patente, marca o
modelo de utilidad y Tecibín\n una ParticiPación económica en los
..,..,ltados de su explotación establecida por la junta,de Gobier80.
a propuesta de la C¡llttisión de ln,vestigacls'l\I,-, ..

b) Las que' se pr\tduzcan como can;ecuenci.a d~ trabajos
desarrollados, en virtnd de contratos se otendf\Ín a lo -\'SlJpulado en
los miSmos. L- '.' '" .',

e)' La Junta de OobiemodetJef.i aútorizar Ias'transferencias de
resultados de la investipción no' contraYid~~_.efectua~ _por- los
Profesores. . . ...... . .

.Árt. 114. lo La Biblio'teCa' Universitaria. :tomo servicio
gen,ea! que presta una Iimcl6n de apoyo a la lnvesligación; estan!
__ntada por su Director. O 'persona"" .quien d~legue. en la
Comisión de InvestigaciÓll ,de"ia Un;vemdad.·; "

.2.' ABimi.mo participará" mediailte""a .ii,,-adónprésupue<.
tana especIfica, en "'" ~ursos que la Unlversida6 de VaOadolid
destine: a la investigación.

TITULO VI

. El Profesorado

Art. 115. 1. El Profesorado de la Universidad de Valladolid
esta integrado por:

a) Catedráticos}' Profesores Titulares de,Facultades y Escue-
las. .

b) Profesores Ayudantes.
e) Profesores Exiraordinarios.
2. La Universidad de Valladolid podrá contratar Profesorado

dentro de los términos establecidos por las nonnas vigentes y de
conformidaa con los presentes Estatutos.

Art. 116. 1. Son derechos de los Profesores. además de
aquellos reconocidos por la Constitución y las leyes. los siguientes:

a) Panicipar en los órganos de gobierno de la Universidad, de
acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos.

b) Libertad de cátedra y de investipción. .
e) Formación permanente a fin de garantizar el constante

incremtento de su capacidad docente e investigadora.
d) Libertad de asociación con las finalidades que tengan por

convenientes Y. en especial, para defender sus intereses profesiona-
les yacadéu ;~;lass. . tal . ..... d'

e) t IRS 8Clones y serviCIOS umversltanos y ISPO-
ner de los medios minimos para desarrollar sus tareas docentes e
investigadoras.

2. Son deberes de los Profesores. además de los establecidos
en la Constitución y en las leyes o Que deriven de los compromisos
especialmente asumidos por ellos. los siguientes.:

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad.
b) Velar por la CO\I$el'Vaciótt del patrimonio ele la Universi·

dad. respetando el decoro y la dignidad de sus instalaciones.
c) Contribuir a la: mejora del cumplimiento de las finalidades

de lB UniverSidad y a su funcionamiento como servicio público. en
beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad.

.d) A.sumir las responsabilidades que les correspondan. de
acuerdo con la función que desempeñen e. el marco de la
comunidad universitaria.

;lirt. 111. 1. Los CatedráliCosy TitUlares de facultades y
Escuelas Técní<las Superiores 50n profesoresCOll f)Iena .,.pacidad

'docente e in-aadllra. . .
.'.' 2. Los Catedritioo/¡ YTitulares de Escuelas 'UnNersitarias son
'Profesores con plena capacillad·docente 'Y. en cuanto se hallen en
posesion del titulo de Doctor, ..... pi.... capacidad iAvestigadora.

3. Lo& catedráticos 'Y .Profesores titulares' podrán ser funciona
'rios de cartera o interiDOS. de acuerdo oon la ~egislación vigen.e.

4. Los Profesores extraordinarios son de trescategorias; Emé-
ritos, asociados y visitllntes. ' ' '

5. Los Prole""", emmtos se regirán por lasdioposiciones
legales que les sean aplicables y por el contrato establecido-con la
Universidad. '

-6. ,w Los Profesmes asociados son especialistas 'lie -reoooocida
-eompeumda que; 'dewnvolviendo normalmente SU actividad profe-
'Sional fuera de 'la Universidad, son contratados .&emporal mente
por ésta parA tntegrarse en '-las tereas docentes o' investigadoras a
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tiempo parcial, a propuesta de los Centros., Depanamentos o
Institutos. Deberán estar en posesión del titulo de Doctor cuando.
eXcepcJonalmen~ hayan de desempeñar sus funciones a tiempo
completo en las Facultades o Escuelas Técn.icas Superiores.

7. Los Profesores visitantes son Profesores procedentes de
otras Universidades españolas o extratlieras, éontratados para
dictar cursos especiales, por un tiempo no superior a dos años,
siempre que por sus conocimientos y por su prestigio, la aportación
que realicen sea-considerada valiosa para la mejora de la docencia
en la Univenidad de Valladolid.

8. Los Ayudantes de Facultades y Escuelas Técnicas Superio
res Son titulados que, habiendo superado los pro¡rarnas de tercer
ciclo y acreditado además dos años de invesugación. orientan su
actividad bacia la formación cientifica y docente, pudiendo desem
peñar, de manera limitada y como parte de su formación, funciones
docentes en el Departamento al que se bailen adscritos. •

Inicialmente los contratos,~ estos Ayudantes tendrán una
duración de dos· años Y. una vez obtenido el titulo de Doctor,
podrán ser prorrogados· de acuerdo con la lesislación viaente. A
propuesta del Departamento y con informe favorable de la Comi·
sión ~ Investigación de la Universidad. parte de este se¡undo
período podrá. disf~tarse, por un tiempo máx.ímo de dos años, en
un Centro de Investi.¡ación espedol o extranjero. Ello comportaré
el mantenimiento de su plaza y la percepción por el interesado de
los emolumentos correspondientes. A tal efecto, la Universidad
podrá proveer al Ayundante de los medios económicos suplemen
tarios que en su caso fueren necesarios.

Los Ayundantes de Escuelas Universitarias son titulados de
Facultad, Escuela Técnica Superior o Escuela Universitaria que
orientan su actividad hacia la formación docente y la colaboracián
en trabajos de investigación. Los titulados de Escuelas Universita
rias podrán ser contratados dentro de las áreas de conocimiento
específico que determine el Consejo de Universidades.

Los Ayudantes de Escuelas Universitarias serán contratados de
acuerdo con la legislación vigente. y en las condiciones que
determine el Reglamento del Departamento al que se haUen
adscritos.

Los A)'undantes que se incorporen aJ Servicio Militar o Civil
sllstitutono, tendrán derecho a la reserva de plaza correspondiente,
sin percepción de emolumentos durante el tiempo de duración del
mismo. y éste no se computará a efectos de plazos establecidos en
el apanado anterior.

9. La Universidad de Valladolid podrá nombrar Colaborado
res que, aun desenvolviendo sus actividades fuera de la Universi
dad. puedan prestar servicios en los Departamentos sin percibir
retribución alguna.

Art. 118. Como organismo asesor y a propuesta de la Junta de
Gobierno se constituirá la Comisión de Profesorado de la Universi
dad. compuesta de modQ que dos tercios de sus miembros sean
Profesores de Facultade5 o Escuelas Técnicas Superiores y el otro
tercio, Profesores de Escuetas Unlversitarias, pe.nenecientes por 1
mitad, en ambos casos, a áreas de conocimiento humanísticas y I

científicas o técnicas. SerA presidida por un Vicerrector.
Art. 119. Los concunos de selección de Catedráticos y Profe.

sores titulares, funcionarios de carrera, se resi-rán por la Ley de
Reforma Universitaria y por cuantas disposiCIones se dieten para
su cumplimiento. desarrollándose de la siguiente manera: .

a) Corresponde al Rector, previo acuerdo de la Junta de
Gobierno. la convocatoria de· losconeunos públicos para la
provisión de las vacantes, o de las plazas de nueva·Creación. previa
solicitud razonada del Departamento e informe preceptivo de la
Comisión de Profesorado de la Univenidad.

b) La convocatoria del concurso para la provisián de la plaza
vacante expresará. las obligaciones docentes que ha de asumir el
adjudicatorio y las líneas de investipción, en las ,que se encuadren
los trabajos del Departamento en el que haya de integrarse. .

Art. 120. La Comisión de Profesorado, previa consulia al
Departamento afectado, propondrá al RectOl' el nombramiento de
los dos Profesores de Universidad que ban de fQrmar parte de la
Comisión de Selección, y que serán de la Univenidad de Vallado
lid, cuando 10& hubiere del área de conocimiento a que o;orresponda
la plaza. En los concunos a Prore- Titular de Universidad, serán
un Catedrático y un Profesor Titular de Universidad. los otros tres
miembros de .Ia Comisión de Selece.iÓD, _pertenecerán a otras
Univenidades, de acuerdo con las dispoSiciones aenerales sobre la
materia. Los de la propia Universidad velarén apene de por ei
nivel científico de los concursantes, por- su adecuación a las
necesidac\es y exigencias que compone el desempeño de la plaza
concreta.

Art. 121. Para resolver las reclamaciones contra las resolucio
nes de las Comisiones de Selección, el Claustro de la Universidad,
por mayoría de tres quintos, sobre un quórum de asistencia de la
mitad más uno, en segunda convocatoria, elegirá por un período de
cuatro años mediante votación secreta, una Comisión de Garan~

tías, formada por seis miembros que serán Catedráticos de Univer
sidad. penenecientes por mitad, a áreas de conocimiento
humanísticos y científicos o· técnicos. las decisiones de esta
Comisión presidida por el Rector de la Universidad, serán ina:pela
bies, causando estado elf la vía administrativa.

Art. t22. 1. La convoCatoria de los concttr50S para la provi
sión de plazas de Profesores intmnos, asociados y Ayudantes,
corresponde al Rector, a propuesta del Consejo de Departamento,
con la expresión de las drcunstancias que se tndican en el aparta
do bl, epigrafe primero, del artículo 119. Deberá contener, además,
la retribución y las previsiones que se determinen en el Reglamento
del Departamento correspondiente, en cuanto a duración y procedi
miento que se sesuirá en el desarrollo del concuno.

2. Para la selección de" los Profesores asociados, el Departa
mento propondrá al Rector una Comisión de cinco Profesores, dos
de los cuales, al menos, deberán pertenecer a la Universidad de
Valladolid.

3. Para la selección de" los Profesores interinos, asociados y
Ayudantts, seráti necesario concurso pliblico y evaluación" de
méritos. Para la selección de" Prole_ visitantes, eméritos, y
colaboradores, bastará la propuesta del.Consejo de Departamento.

4. "En el Procedimieltto que se siga para la_ propúcsta "del
penonal docente a que se "refiere el llpIlfIltdo t, del presente
anículo, cuando afecte a plazas de Escuelas Universitanas, será
preceptivos el informe favorable de una Comisión de Departa
mento, en que sean mayoria 10& Profesores de dichas Escuelas.

An. 123. Todas las propuestas que hagan los Departamentos,
en aplicación de los apanados del artículo anterior, serán elevados
a la Junta de Gobierno; la cual. previa consulta a la Comisión de
Profesorado de la Universidad. que velará' por la pureza del
procedimiento observado y por la oponunidad de las decisiones
adoptadas, decidirá sobre el nombramiento propuesto. Los intere
sados podrán recurrir en alzada a la comisión de Garantías.

An. 124. La evaluación del Profesorado se efectuará teniendo
en cuenta los sigientes criterios:

a) Todos los Profesores. tienen la obligación de presentar•.
antes del 30 de octubre, una Memoria de sus actividades docentes
e investigadoras, comprendiendo publicaciones, panicipación en
proyectos de investigación, asi~tencia a congresos y reuniones
cientificas, tesis doctorales y tesinas dirigidas, etc.

b) Por su pane, el Consejo de Depanamento elaborará una
Memoria de actividades que presentará su Director en la misma
fecha y en la ·que se incluirá una evaluación individualizada del
rendimiento docente e investigador de los profesores adscritos al
mismo.

e) Al termino de cada trimestre, los representantes de los
alumnos en los Consejos. de .Departamento, podrán presentar
informes suscritos por al menos.. un 2S por 100 de los alumnos de
un Grupo, acerca de la docencia en las disciplinas y Grupos
dependientes del Depanamento, reflejando en él, si así se desea. el
grado de aceptación de pOsibles sugerencias anteriores. Al final de
cada cuno y a traYé< del Consejo de Representantes estudiantiles
de Centro, podrán elevarse_ inforines· razonados al Decano. ó
Director, suscritos asimismo por al tnmOS, el 25 por 100 de tos
alumnos de un Grupo, sobre la labor docente de cada uno' de-. sus
Profesores.

Art. l2S. Las Memorias e infOl;ltles'teferidosen el articulo
anterior serán elevados a travéS de los Centros, a la. Junta de
Gobierno, que los trasladará a la Comisión de Profesorado de la
Univenidall para su evaluación por periodos, al menos, de treJ
años, o antes, si la Comisión fuese requmda para ello por aIattl19
de los órpnosde IPbiemoo representación de la Universidad. A
tal efecto, ésta podrá asesorarse con una Comisión de ex~,
para emitir juicios sobR la labo( iavesitgadora. y de los repre.....
tantes de 106 estudiantes en el C9llSCjo" de DeparuimeDlO en lo
referente a la labor docepte. Ea tocIQcaso, el juicio anual sobre la
labor docente de un Profesor, sól.. seré válidÓ" si" ha estadQ
precedido de infort1tes al Cllnsejo. IR Departamento y al Cel)!ro, en
el mismo sentido. Si la evaluación de la Comisión fuese _ti.....
la Junta de Gobierno propondrá las medidas que en dereclw
prOcedan. .'"" :",", " ; .,

An. 126. Los Departamelltos elevaráD en la Memoria anual
las solicitudes de nuevas plazas de Profesorado, atendiendo a las
necesidades docentes que ,vieneJl de:&enninadas por la,correlación
entre el número de Itona lectivas a impartir y el número. de
alumnos, seaún criterios razonables para la formación de 1JU¡>Ojl
que no deberán exceder de 6Q a1Utll,ltos. Las clases prácticas
correspondientes, .. enseñanzas. no experjmentales se desarrollarán
en srupos de 30 a1umDQS como máxiJllO,. yJos srupol de prácticas
c1inicas, de laboratQrio y de taller, no excederán de IS alumnos por
Profesor o,Ayudante. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesida
des derivadas de los prosramas de investigación y de las enseñanzas
de tercer ciclo.
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Art. 127. Las propuestas de los Departamentos, debidamente
CóOrdinadas por 10$ Centros y oon el informe de la Comisión de
Profesorado, servirán de base a la J unta de Gobierno. para la
IOrmaei6n del proyecto ldobal de plantilla, cuya aprobación pro-
pondrá al Consejo Sociar de la Universidad. .

. Art.128. En el momento de dotar nuevas plazas, será precep
tivo que, en cada área de conocimiento. el número de plazas de
Profesor titular, por cad&unade Catedrático no sea superior .a
cuatro.

Art. 129. El Consejo Social aprobará la plantilla, estableciendo
una previsión plurianual en la que 110 intervendrá únicamente el
aumento o la disminución de alumnos. sino la mejora de la calidad
dO'la enseñanza y·de la investipci6n, asi como su diversificaci6n
y creciente especlalizaci6n. La aprobación de la plantilládistiosuirá
Ios:Profesores por cuerpos y categOrias y tendni en cuenta su
adscripción a los distintos Departamentos. La fracción anual de
tales previsiones se incorporará al Presupuesto correspondiente.

. Art. 130. Todos los profe90~ tienen derecho, cada cinco
a6os,-de servicio continuados, a tiempo completo en la Universi
dad. a perfeccionar sus conocimientos o sus técnicas de investiga
ción, pennaneciendo por tiempo no superior a un año, en un
Centro español O extr8Jljero, conservando su plaza y percibiendo
sus emolumentos íntegrOS. Para aooserse a este derecho deberá
_lar U8 prosrama de trabl\io que, filvorablemente informado
por el Consejo de Departamento y por la Contisión de Profesorado,
de~ ser autMizado por la Junta de GobIerno. La Universidad
podrá proveer al Profesor de los medios económicos suplementa
rios que, en su caso, fueren necesarios.

, Art. 131. En ningún caso podrán ser asignados a un Profesor
enseñanzas diferentes a las que constituyan su especialidad
docente. A estos efectos, le considerarán .romo tal las materias
incluidas en el área de conocimiento co~ndiente.

Art. 132. La actividad docente de un Profesor se realizará
preferentemente. en un único Centro y, en cualquier caso. se
considerará adscrito a uno solo de ellos a efectos de representación.

TITULO VII

El e.hIdlo y .... estudiantes

CAPITULO PRIMERO

El esludio

Art. 133. La UJ;liversidad de Valladolid impartirá enseñanzas
conducentes a la obtención de titulos y diplomas con sujeción a lo
establecido en las leyes.

Arl. 134. l. Los estudios universitarios se otp.nizarán como
máx.imo, en tres ciclos. La superación del primero de ellos dará
derecho. en su caso, a la obtención del título de Diplomado. de
Arquitecto Técnico, o de Ingeniero Técnico: la del segundo. a la del
útulo de Licenciado, de Arquitecto o de Ingeniero; y la del tercero,
a la del titulo de Doctor.

2. Los Planes de Estudio contemplarán las condiciones de
convalidación o adaptación para el paso de un ciclo a otro. A estos
efectos, la Junta de Gobierno, antes de aprobar los Planes de
Estudio, requerirá un informe conjunto de los Centros afectados.

Art. 135. Los Planes de Estudio fijarán las materias que se han
de cursar, obli¡atorias y optativas en su caso. los períodos de
escolaridad, el número semanal de horas lectivas teóricas y
prácticas por materia y los regímenes de procedencia y de incompa
tibilidades entre· materias.

Art.136. 1. En cada Facultad o Escuela Técnica Superior.
existirá. al menos, una Comisión de Doctorado formada por:

a) El Decano, '0 Director o persona en quien delegue.
b) Dos Directores de Departamento.
c) Dos Catedráticos o 'Profesores Titulares.

2. La Comisión será designada por la Junta de Centro por un
periodo de dos cursos académicos renovables por mitad anual.

An. 137. La tesis doctoral quedará expuesta públicamente en
la Secrelaria..,nera1 de la Universidad durante quince dias hábiles.
durante igual período de tiempo. otro ejemplar quedará expuesto
públicamente en el Departamento doode se haya elaborado.

An.138. El Presidente del Tribunal que ha de juzpr la tesis
doctoral, así como el Secretario del mismo, serán propuestos por el
Consejo de Departamento donde se haya elab:orado.

Art. 139. Con sujeción. los criterios ge.erales que acuerde el
Consejo de Universidades, la Junta de Gobierno nombrará y
regulará el funcionamiento de una Comisión de Convalidaciones
que, previo infonne de los Depanamentos afectados. decidirá sobre
las equivalencias entre estudios realizados en la propia Universidad
y la convalidacién de otros llevados a cabo en Centros españoles o
extranjeros. De esta Comisión formará pane, al menos. un mlem-

bro de cada Facultad y Escuela que habnl de ser CatedrAtico O
Profesor Titular.

Art. 140. La UniveJ1!idad de Valladolid podrá tambien impar.
tir:

a) Estudios para posgraduados que comporten la especializa·
c~ón de éstos en ramas determinadas de' saber. dirigidas. a su
formación en actividades profesionales específicas.

b) Cursos de actualización y de extensión universitaria dirigidos
a la formación permanente de sraduados y a la divulgaci6n de la
ciencia y de la cultura en amplias capas· de la sociedad.

Art. 141. La Universidad crearA una Cc>misión de ayuda al
estudio, presidida por \Jn Vicerrector, para la distribución de becas
y ayudas en la medida en que lo permitan los fondos que reciba del
Estado, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León' o de otras
entidades públicas o privadas a estos fines. La Junta de Gobierno
establecerá la composición y las normas de funcionamiento de la
citada Comisión, que habrá de actuar basándose en criterios de
calidad del expediente académico y en las necesidades económicas
de los 'solicitantes. Las decisiones de la Comisión de ayuda al
estudio serán recurribles en alzada ante la Junta de Gobierno,
previo recurso de reposición ante la propia ComiSión.

CAPITULO 11

Los estudiantes

Art. 142. 1. Son estudiantes de la Universidad de Valladolid
las personas que, matriculadas en sus centros docentes, cursen los
planes oficiales de estudio en cualquiera de sus ciclos.

2. También tendrán la condición de estudiantes de tercer ciclo
los becarios DO doctores y aquéllos Que .habiendo finalizado los
cursos monográficos del doctorado. .se encuentren realizando la
tesis doctoral en un Departamento de la Universidad.

Art. 143. 1. Tendrán derecho a matricularse en la Universi
dad de Valladolid quienes ~stén en JX?SCsión de los ~itulQs O
estudios que legalmente capaciten para el ingreso en la Universidad
y de conformidad con la normativa vigente. .

Será la Junta de Gobierno la que determine el sistema de acceso
a la Universidad de acuerdo con la normativa vigente.

2. El Consejo Social de la Universidad establecerá las normas
Que regulen la pennanencia eon la Universidad de aquellos estudian·
tes Que no superen las pruebas corres~ndielltes en los plazos que
se determinen. teniendo en consideraCIón las caraeteristicas de cada
tipo de estudios y modalidad de enseñanza.

3. La Universidad de Valladolid resolverá las solicitudes de
admisión por traslado de otras Universidades. realizando la conva
lidación que corresponda de los estudios cursados por el peticiona
rio en la Universidad de procedencia. TeDdrán derecho a ser
admitidos, en todo caso. los estudiantes que trasladen su expe
diente por cambios de domicilio familiar, de lupr de trabajo u
otras circunstancias que reglamentariamente se determinen por el
Consejo Social de la Universidad. '

Art. 144. 1. El estudio es un derecho y un deber de los
estudiantes universitarios.

Los estudiantes tienen derecho, además de los establecidos por
la Constitución y las leyes.. a:

a) Recibir una formación y docencia cualificadas en la especiali
dad escOSida.

b) Disponer de unas instalaciones adecuadas para el normal
desenvolvimiento de los estudios.

e) Participar en la evaluación de la calidad de la enseianza.
d) Beneficiarse de las diferentes ayudas que se establezcan en

favor de los estudiantes. '
e) Participar en el gobierno de la Universidad en la forma

prevista en los presentes Estatutos.
f) Una valoración objetiva· del rendimiento académico y a

ejercer los medios de impugnación peninentes contra cualquier
actuación Q.ue·· se considere arbitraria. .

g) Beneficiarse de las prestaciones de la Seguridad Social.
h) Ser informados, a través de sus representantes, de todas las

-cuestiones que afecten a la comunidad universitaria.
i} Realizar, de fonlla temporal, y en la medida de lo posible,

aquellos servicios cuya gestión directa implique un mejor aprove
chamiento préctico y económico de los recursos universitarios.

j) Ser asistidos y orientados. en el proceso de adquisición .de
conocimientos.

2, Asimismo, la Universidad facilitará a los estudiantes la
realización de aeti vidades culturales, deportivas y, en general, todas
aquellas que vayan dirigidas a su más completa formación.

3. La Universidad de Valladolid prestará especial atención a
aquellos estudiantes Que se encuentren cumpliendo el Servicio
~ilitar o el Ser:vicio Civil alternativo. en su caso. facilitándoles la
continuidad o terminación de sus estudios. ~
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. An. 145... La Universidad de Valladolid filvorecerá una poli
Uta que facIlite la adqulslclon de determinados' bienes en condicio
nes mAs favorables que las e}J:.istentes P.8!1l otros adquirentes o
usuarios y la creación de servicios asistenciales. tales como coope·
rativas de adquisición de material docente, comedores, asesora·
miento sobre alquiler de residencias, ~ria jurídica, ete.

An. 146. Son deberes de los estudiantes. además de los
establecidos en la Constitución y las leyes:

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad.
b) Panicipar en todo lo que afecta a la vida universitaria.

. c) Respetar el patrimonio de la Universidad y los medio.
Instrumentales puestos a su disposición por la' misma.

d) Observar la disciplina académica y respetar la. normas
vigentes en. los diferentes Centros de la Universidad de Valladolid.

e) Asumir las responsabilidades que conllevan lo. cargos para
los que hayan sido elegidos. -

f) Cooperar con el resto de la Comunidad UDiversitaria al
mejoram.ento de los servicios y & la consecución de los fines de la
Universidad.

Art: 147.. La evaluación del aprovechamiento de10s estudian·
tes será reglamentada por el CODsejO de Depanamento. La Junta de
Centro podrt establecer lineas muy generales de evaluación del
rendimiento de los estudiantes, que tendrán un carácter exclusiva·
mente orientativo. .

Art. 148; l. "Realizada la evaluación final de una asignatura
y ~n, caso de ha.~~ agotado otros recursos, el estudiante podrá
sohcltar una revlSlon de la evaluaCIón a la· dirección del Centro
correspondiente;

2. En caso de que la solicitud alegue iDfracción de los derechos
!"Cconocidos con carácter general y particularmente del principio de
Igu~ldad, l~ Junt!! del Centro f!'ombrart una Comisión para
venficar la mfracClón y ordenará SI es el caso, la realización de un
examen por Tribunal designado al efecto.

Art. 149. Para velar por el cumplimiento de sus derechos y
deberes y para potenciar su participación en todos los ámbitos y
finalidades de la Universidad de Valladolid, los estudiantes dispon
drán. de, su propia organización que deber$ c:ontemplar, al menos,
los sigUientes órganos: .

a) El, Consejo de Representantes estudiantiles de Centro que
estará formado por todos los representantes de curso de dicho
Centro. Este Consejo, elegirá de entre todos sus miembros a los
representantes de los estudiantes en la Junta de Centr¿ y al
Delegado de Centro. .

b) El Consejo de Representantes estudiantiles de la Universi·
dad, que estará mtegrado por todos los Delegados de Centro de la
Universidad de Valladolid, le corresponde:

l. La elaboracióD de un Reglamento iDterno.
2. La elección de un Presidente de entre sus miembros.
3. La elección de los representantes de los estudiantes en la

Junta de Gobierno.
4. La coordinación de la actuación de los distintos órganos

universitarios estudiantiles.

. An. 15.0. El .Presidente de~ Consejo de Representantes estu·
dlanl~lesde la.utl1versidad ostenta la máxima representación de los
estudiantes ante cualquier instancia universitariap Coordinará las
activida~es del Consejo de Representantes estudiantiles de la
Universidady será miembro nato _de la representación estudiantil
en la Junta de Gobierno.

An. 15. I. l.Qs estudiante. tieDeD el derecho y el deber de elegir
delegado y subdelegado de curso de entre los alumDos oficiales del
m~smo. La elección se verificará en día lectivo durao,le los dos
pnmeros meses del curso académico y !Ofá convocada por el
Decano o Director del Centro.' .

El Reglamento de cada CeDtro permitirá además otras formas
de representación estudiantil. .

An. 15.2. Es función de lo. delegados representar al curso eD
todas las cuestione$ de interés~ el mismo, especialmente en los
Consejos de RepreseDtaDtes de CeDtro, ante los profesores y ante
la dirección del CeDtro. . . . . .

ArL 15.3•. Es fuDcióD del subdelegado .ustituir al delegado en
caso. de ausencia y asistirle en su representación. '

Art. 154.. Los representantes estudiantiles tendrán derecho a
Ql:le se les facilite el cumplimi~nto- de sus obligaciones académicas
para atender a. su representacIón, dentro de las posibilidades de
cada centro. . .

CAPITULO 111

Los Colegios Mayores

, Art. 1~5. 1. Los Colegios Mayores, son Centros Universita~
nos Que. mtegrados en la Universidad de Valladolid, proporcionan

~sid~ncia a los estudiantes y pr~mueven la formación cultural y
clenofica de los que en ellos reSlden, ~yectando su actividad al
servicio de la Comunidad Universitaria.

2. Los E.tatutos de los Co~os Mayores deberán regular, al
menos, .10 referente a su pe~hdad.~ ~en jurídico, órganos'
de. gobierno y re~reseDlaCt'?n, partlClpaclÓD de lQS colegiales,
onen~on educatlva y régimen ecollÓmico-administrativo. Su
aprobacióD corre~Dderá a fa Junta de gobierno de la Universidad.

3. Los Colegtos Mayores podrán ser creados por la propia
Univenidad o por Entidades públicas y privadas de acuerdo con
las disposiciones legales que les sean de aplicacióD.

4. Los Colegios Mayores gozaJ'Ú, de acuerdo COD la. leyes; de
los beDeficios y exeDciones fiscales de la Universidad de Valladolid
cuando est!n adscritos a la misma. .

ArL 15.6. . Los Golegios Mayores serán rqidos por el Director
y los órganos representativos que aotabIezcan los Estatutos de cada
Colegio. El Director deberá estar en posesiÓD de un titulo uDiversi·
tario .uperior y será Dombrado por el Rector de la Universidad
olda la JUDta de Gobierno, a propuesta del Patronato del Colegio

. Mayor. . .
ArL 15.7. Para la coordinación· de las actividades de los

Colegtos Mayores y como órgano consultivo del Rector y de la
Junta de Gobierno. se conslituirá la ComisióD de Colegios Mayo
res. cuya composición y funcionamiento se' establecerá en el
~rrespondiente R~.arnento, debiendo estar presidida por un
Vicerrector que, aSimismo, representará a la Comi'¡ón en la Junta
de Gobierno.

An. 15.S. 1. La Junta de Gobierno, de acuerdo con la
Comisión de ColegioS Mayore., establecerá los cnterios de distribu
CIón de las ~yudas ,económicas que éstos puedan percibir del
ES,tado, dela C:omunuiad Autónoma. o de la propia Universidad.
aSI como el régImen de concesión de becas que no este previsto en
sus propios Estatutos. .

2. El.Col~o Mayor «Sa~ta Cruz», por su Iarp. vinculación
con la Unlversldad de Valladolid, será objeto de,panlcular atención
por parte de ésta.

TITULO VIU

El Personal de Admiaistrad6a y Senicios

Art. 159~ El Personal de Administración y Servicios constituye
el ~tor de la comunidad univenitarja al que corresponden
funcJOnes de gestión, apoyo, asistencia y asesoramiento en orden al
logro de los fines de la Univenidad de Valladolid.

An' 160. 1. El Pe':50nal de Administración y Servicios de la
UDlvemdl!d de.Valladohd estará compuesto por fuDcioDarios de la
pr~Pl~ Umversldad y por personal "contratado en régimen labóral.
ASImISmo formarán I'&fle del Personal de Administración y
SetvICIOS los funclonanos de otras Univenidades del Estado o de
'la ~o~unidad A~tóno~a de Castilla 'j León, 'que presten sus
serYlClO' en la UDlversldad de Valladolid.

.2. El Personal funcionario de AdmiDistración y Servicios se
Te&lri por la Ley de Reforma Universitaria y sús disposiciones de
d~rrollo, por la legislación de funcionarios que le sea de aplica·
ClÓD y por esto. Estatutos.' .

3: . Respecto a todos 10$ funcio!13Jios de Administración y
ServtCIOS que desempeñen sus funCIones en la Universidad- de
Valladolid, corresponderá al Rector adoptar las decisioDes relativa.
a .u situacióD administrativa y régimen disciplinario • excepcióD
de la separació~ del strvicio, que será ,acor<lada pÓr el órgano
competeDte segun la legtslaetóD de funClonanos, a propuesta del
Consejo de Universidades.

4. La UDive!'-Ídad podrá CODtratar personal Para 1li realizáciÓn
de trabajo. eS¡>eCll!cos y. concretos DO babitllales. E.to. contratos se
someterin a la I~slaclón de contratos del Estado; sin perjuicio, en
su caso, de la aplicación de la normativa civil ° mercantil. '

An' 161. SoD derechos del PersoDaIde AdmiDistraciÓD y
ServlClÓS de la UDiversidad de Valladolid, además de aquéllo.
reconocldos por la Constitución y las leyes, 1.05 siguientes:

a) Participap en lo. órgaiIos de· gobierno y de administración
de acuerdo con lo que estabIecen estos Estatutos. .

b) Negociar Sus condiciones de tra~o a través de sus comités
de reoresentadón. " ~

c) Utilizar las instalaciones y los servicios universitarios
según las normas reguladoras de estos..

d) A~istir a las ac~ivi~es que ofPnice la Univenidad parn
la formaCIón 'i perfecctonaullooto del Personal de Administración
y. Servicio.; Son deberes del Personal de AdministracióD y Servi
CIO', además de· lo. establecido. eD la ConS1itueión y las leyes, los
SIgUIentes-: . . ' .

1. Cumplir IQs Estatutos de la Universidad de Valladolid.
. 2. Contribuir al. mejor cumplimiento de los fines y funciones

de la Universidad de Valladolid. .
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3. Participar en las actividades orientadas a su formación y
perfeccionamieoto. '- '

4. Respetar el patrimonio de la Universidad. '
5. Asumir las responsabilidades que comporten los cargos

representativos para los que hayan sido elegidos.
Art. 162. 1. La Gerencia, tomando como base las necesida

des de la Universidad,' elabofará la estructura o~ica de la
plantilla del Personal funcionario y laboral de Adm,nistracióny
Servicios. Esta estructura oraánica,' ulÚl vez informada por los
correspondientes Cémilés de }l.epresentantes. será elevada al Rec
torado, qué la someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno.

2. La estructura or¡úlica, que deberá ser públi¡:á, _rá
CÓlIlo mínimo la unidad l\!Iministrativa a la que _ ádscritos los
puestos de"lrábl\io, la denominación "1 earaeteÁllÍcas esenciales de
htos. las mribuciones complementanas que tenganasi¡nadas y los
requisitos exigidos pataiiu'~peño. . , '!"

3.. Todos los puestos de trabl\io eonteiúdos·en.¡a estructura
orPnica de penc;nal funcionario 'de Administración y ~rVicios
_ de' adscri~ón mdistin\ll '¡jara todos los fulicitlnarios que
prestan sus sel'V1cio& en la 'Univeroidad de Valladolid, siempre que
mlDan los requiiitos exigidos para su desempeño. . .

Art. 163.' L, Los puestos de' trabajo adscritos al Personal
funcionario de AClminiStracióny Servicios se proveerán en todos
sus niveles mecIiante collcurso de méritos entre él citado peroonal .
funcionario de acuerdo con la ley. ',,' .

2.. La convocatoria del concurso definirá el IInlllo personal
minimo que de1letl poseer los aspirantes al puesto de trabajo y los
méritos Que se valorarán para su provisión;

3. El Gerente de la Universidad, oido el comité de represen
tantes de los' funcionarios, establecerá un baremo general de
méritos que valorará, preferentemente, el trabajo desarrollado en
los ant~riores puestos ocupados. el conocimiento de las caracteristi·
cas de la plaza objetó·del concurso, las titulaciones académicas y la

tigUedad . ,.
In 4. Los.concursoS serán resueltos por una ·comisi6n compuesta
por el Gerente, el Jefe de Servicio al que esté adscrito el puesto de
trabajo y un miembro del comité de representantes de los funciona-
rios. ~

Art. 164. 1. La Universidad de Valladolid seleccionani, en
virtud de su ~men de autonomía y de acuerdo con la ley. su
propio Personar de Administración y Servicios.

2. Las plazas de personal funcionario y laboral con dotación
prtsupuestaria que no puedan ser cubiertas con Jos efectivos de
peroonal existente COl1stituirtit la oferta de empleo público de la
Universidad de Valladolid,' que senl remitida por el Rector, una
vez aprobados los presupuestos, al Ministerio de la Presidencia o
8 la Comunidad Autónoma para su integración en las respectivas
ofertas de empleo de la Administración del Estado o de la
Comunidad Autónoma, ' .

3. La Universidad de Valladolid seleccionará a su personal, ya
sea funcionario, ya Jabata!, de acuerdo con su oferta de empleo,
mediante convocatoria pública y a travá del sistema de concurso,
oposición o con~ción libre, en los que se prantizan!n en
todo caso, los princiPIos constitucionales de igualdad, mérito y
capacidad, asi como el de publicidad.

4, La convocatoria de las pruebas aelectivas de acceso a las
plazas vacantes comprometidas en la oferta dé empleo de la
Universidad de Valladolid senl realizada por el Rector, quien
ordenará !IIJ publicación en tI «Boletln Oficial del Estado., y, en su
caso, en el «Boletln· 0ficia1 de la Comunidad Aut6nomBlO COITOS
pondiente. En dicha convocatoria ae establecerá el calendario
preciso de realización de las pruebas que, en todo caso, deberán
coDClnir antes del 1 de octubre de cada año, sin perjuicio de los
cutsos selectivos de formación que ae establezcan. .

5. Las bases de las convocatorias para cubrir las vacantes de
las escalas de funcionarios propias de la Universidad de Valladolid,
deberán acomodarse alo dispuesto en las Normas leneraIes, previo
informe filvorab!e de la Comisi6n Superior dePehOna1, con el fin
dehomolopr las pniebas con las de la Administración del Estado.

. 6. El Tribunal ""cargado di: juzpr las pruebas selectivas para
el acceso alas plazas de las eocaJas de funcionarios de AlIministra
ción rServicios de la Universidad de Valladolid, será nombrado
por e Rector y estará (ormado por los si¡uientes miembros:

a) El Gerente o peisona en quien dele¡ue, que. ser. el
Presidente. .

b) Dos vQCales nombrados por el Rec,or adecua<los a la es
pecificidad de la plaza convocada.

e) Ua representante de la Secretaria de Estado de Universida-
des e Investipción. ,~

d) Un· JepreoeDlanle de la Secretaria. de &tado para la
Administración Pública.

·e) Un miembro del comité de representantes del personal
funCIonario. ,

f) Un Secretario, que será miembro de la Escala a la que
correspondan-las plazas convocadas. designado mediante sorteo.'

7. Los tribunales de selección del personal laboral de Adminis
tración y Servicios estarán compuestos de la forma Que establezcan
sus convenios. .

Art. 165. 1. La Universidad de Valladolid facilitará la pro
moción interna de sus funcionarios consistente en el ascenso desde
Escalas de grado inferior a otras correspondientes a un grado
superior. Para ello en las convocatorias de selección reservará un
SO por 1()() de las vacantes 1lOI1vocadas para ser cubiertas por
funcionarios en activo del Personal de Administración y Servicios.
que se encuentren en posesión deJa titulación académica exigida y
superen las pruebas, 'lile para el caso se establezcan. .

2. La promoción del personal laboral se realizan! de acuerdo
con lo que :establezcan sus qonveBios. .

An:l66. En la medida que lo permita Ia.legislación villente.
las -escalas de funcio~os de Administración y Servicios de la
Universidad.de Valladolid, serán las siguientes:

- 'Escala de Técnicos de Gestión. Para el '"ingreso en ella se
exigirá el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

- Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas Y Museos.
Para elinareso en eUa ae exigirá ellitulo de Licenciado, Ingeniero,
ArqllÍteeto o equivalente: .

- Escala de Gestión Universitaria. Para el inareso en ella se
exigirá el titulo de Diplomado, .Arquitecto Técnico, Ingeniero
T~co o equivalente. . ,

- Escala de Ayudantes de AR:hivos, Bibliotecas y Museos. Para
el i~ en ella se' exigirá el título de OipIomado, Arquitecto
TécniCO, Ingeniero Técnico o equivalente. ,

- Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos. Para
el ingreso en ella se exigirá el título de Bachiller Superior o
equivalente.

- Escala Administrativa. Para el ingreso en ella se exigirá el
titulo de Bachiller.Superior o equivalente

- Escala de Auxiliares Administrativos. Para el ingreso en ella
se exigirá el título de Graduado Escolar o equivalente.

- Escala Subalterna. Para el ingreso en ella se exigirá el
certificado de escolaridad. .

Art. 167. Los niveles, categorías y funciones del Personal
laboral. de Administración y Servicios serán definidos por los
conveIllos·(X)IectJ.vos, que sus representantes negocien.

Art. 168. Las plantillas de las diferentes Escalas de funciona·
rios, así como las de Personal laboral, serán las que resulten de los
créditos establecidos en el :Presupuesto de cada ejercicio.

Art.. 169. El Personal de Admi¡tistración y Servicios será
retnbuldo con cargo al presupuesto de la Umvenidad de Vallado
lid Las cuantías de las retribuciones básicas y complementarias se
aprobarán cada año junto con el presupuesto, y serán iguales a las
que se esta~lezcan para Cuerpos o Escalas y puestos de trabajo
anlI10g0s de la Administración del Estado y de la Comunidad
Autónoma. .

Art.170. 1. El Comité de Representantes es el órgano
representativo del penanal Cuncionrio para la defensa de sus
intereses. Se regirá por su Reglamento que aprobará la Asamblea de
Fwu:íonarios. .

2. El Comité de Empresa es el órpno representativo del
personal en ~en de contrato laboral para la defensa de sus
mtereses. Se re&irá de acuerdo con la legislación laboral,

3. Para la defensa de los intereses comunes de todo el Personal
de Administración y Servicios ambos Comités constituirán su
órgano ~ (:()Ordinación que se regulará en los respectivos regla
mentQS lDternos.

4. En el ejercicio de sus derechos sindicales, el Personal de
Admini,stración'l Servici"" elegirá a sus representantes.de acuerdo
·con las disposiciOnes que regulen esta materia.

TITUW IX

Los'Se"klos unl.oraitarios

, Art. 171. 1. La Universidad de Valladolid mantendrá y
mejorará los Serviciosanivcrsitarios actualmente existentes, y los
que, en lo sucesivo, se vayan 'CTeB.ndo,conforme a los presentes
Estatutos. . _ -
, 2. Se considerarán Servicios universitarios. por una pane. los

que sirven de apoyo a la docencia y a la investigación, y, por otra,
los que prestan aJaún Fnero de atención 8 la comunidad universi
taria o proyectan su \OXtensión a la sociedad.

3. Entre los primeros están comprendidos el Iastiluto de
Citncias de la Educación, el Centro de Información y Documenta
ción, el Centro de Proceso de Datos, el Servicio de Publicaciones
y el Museo PedaaótlicocleCiencias Naturales, actualmente emten
tes, El Hospital tlÚ1ico se reg;rá IIOr las normas que se dicten, de
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional vigésimo
tercera de la Ley 50(1984, de 30 de diciembre.
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4. Entre los segundos, se eonstituyeQ como tales el Instituto de
Idiomas, el Servicio de intercambios y relaciones internacionales,
el Centro de Orientación e Información del Estudiante, el Servicio
de Depones. la Guardería de la Universidad. las Aulas de Teologia,
Música y Teatro y el Coro Univenitario. sin perjuicio de los Que
ulteriormente puedan crearse.

5. También se considerarán como· Servicios, a todos los
efectos. la CátedIa de Historía y Estética de la Cinematografia y los
Estudios para Extranjeros.

Art. 172. 1. El Instituto de Ciencias de la Educación se
constituye como un Instituto Universitario Y. consecuentemente, le
seran aplicables las normas establecidas para los InstitulDS Univer·
sitarios en los presentes Esta'tutos. sin perjuicio de que su composi
ción y fuDCiones 5eiUl desarrolladas en e! correspondiel!te Regla·
mento. que deberá aprobar el Consejo~ a propoesta de la
Junta de Gobierno. .• .

2. En la elaboración del ReaJamento se tendrá en cuenta los
siguientes criterios: . . . -. .

a) Corresponderá, en todo ca",. al Instituto ele Ciencias ele la
Educación la cooperación en la formación pedagógica y ell la
actualización de los conocimientos y m~- del "PrOfesorado. ' ,

b) La investigación educativa, en principio aplicada, pero
también básica. En este sentido facilitará Ili consecución de
programas para su desarrollo, así como la realización de Memorias
de Licenciatura y ele Tesis Doctorales sobre estos temas.

c) Como centro de recursos educativos llevará a cabo analisis
y estudios sobre la situación de la enseñanza en el ·ámbito
geográfico de la Universidad de Valladolid, facilitara la celebración
de congresos, jornadas. seminarias y otras actividades análops.

Centralizará la realización, depósito y utilización de documen
tos audiovisulaes, con finalidad educativL Asimismo, colaborará
con el Centro de Orientación e Información eld Estudiante. en su
función orientativa.

Art. 173. 1. El Centro de Información ~ Documentación de
la Universidad estará constituido par la Biblioieoa Universitaria, el
Archivo Universitario y el Servicio de teledocumentación.

La Biblioteca universitaria, ~nidad básica complementaria de la
labor docente e investigadora, estará integrada por todos los fondos
bibliograficos. tanto antiguos como modernos. impresos o manus
critos y el material gráfico y audiovisual. existentes en la Universi
dad de Valladolid, cualquiera que sea ellupr donde se custodien.

El Archivo universitario, unidad i!lformativa al servicio de la
Comunidad, será el depositario del patrimonio documental de la
Universidad.

El servicio de teledocumentaciOn tendrá a su cargo la recupera
ciQn de la información científica no contenida en los fondos
propios de la Universidad

2. Una Comisión. nombrada al efecto por la Junta dlt
Gobierno y presidida por un Vicerrector. que la representará en
aquélla. marca la. politicil general del Centro de Información v
Documentación'J elaborará su Reglamento. De esta Comisión
l(¡rmarán parte. menos, los Directores del Archivo y la Biblio
teca, así como representantes de las Bibliotecas de los Centros.

3. Anualmente se elaborará una Memoria sobre actividades,
iniciativas y necesidades del Centro de Información y Documenta..
ción, que se elevará para su estudio al Rectorado y que se reflejará
en Ja Memoria de la Universidad. . . -

4. Al frente de la Biblioteca y. de! Archivo Universitario
estarán sendos Directores. nombrados· por el Rector entre el
personal perteneciente al Cuerpo Facultativo de Archivos Y' Biblio
tecas del Estado o escala' equivalente de la Universidad.

5. La Universidad pÍ"OCurará que e! Centro de Información y
Documentación disponga de los medios materiales y humanos para
su adecuado funcionamiento.

Art. 174.· l. La Universidad de Valladolid, con la finalidad
de proporcionar la necesaria base docente e investigadora que ha de
realizar a través de los De~ent~ Institutos y Escuelas en las
diversas áreas ele·las Ciencl3S de la Salud, asi como para desarroll;u
cursos de formación permanente de sus Profesores y de especializa
ción profesional. deberá contar con sus propios hospitales Y con
otros centros médicos, que desaITOllen fUnciones equivalentes.

2. El Hospital CUnico y el Hospital matemo-infantil se regirán
por las normas que se dicten de acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional vigésimo tercera de la Ley 50/1984. ele 30 ele
diclembre. ;

3. De acuerdo con las bases generales del Régimen de Concier·
tos entre las Universidades y las Instituciones Sanitanas a que
alude la disposición aelicional sexta de la Leyde Reforma Universi· ,
taria, la UnIversidad ele Valladoliel podrá establecer. a instancia'ele
la Facultael de· Medicina, de los Departamentos, Institutos y
Escuelas éorrespondientes, conciertos JJ ebnvenios: de cooperación
con otras Instituciones públicas D privadas, para desarrollar activi
dades docentes e investigadoras en los términos establecidos por la
legi~ación aplicable y de conformidad con los presentes Estatutos.

4. En todo caso, los convenios a 105 que se alude en el
apartado anterior garantizarán la calidad de la enseñanza. la
idoneidad de las instalaciones y la titulación del ProfC;$Orado. por
la que velarán expresamente los Departamentos, a quienes corres
ponde el reconocimiento de la habilitación docente de los Profeso-.
rel., .

Art. 175. l. El Centro de Proceso de Datos de la Universi·
dad de Valladolid, es un servicio universitario de carácter general.
dedicado al apoyo de la docencia, investigación y gestión admini$
trativa, mediante la utilizaci6n de recursps informáticoS' Q.ue no
estén adscritos en exclusividad a Departamentos, Ceotros, Institu.
tos o Servicios.' . .

2. El Director será nombrado poi el Rector. por, el procecll·
miento de libre~óB,pRv~ selA:cci4n de Ioscanclidatos por
la Comisión Inforrilótica, y prestárá ..... semcios en réaimen de
eledicaciÓII • tiempo completo. A la _te de dicho puesto se le
dará la adecuada publicidad. . .' . .. . .

3. El C~tro de Proceso de .Da\os se regirá por las normas que
establezca su Reglamento. que será .elaborado por la Comisión de
Informatica, y aprobado por la JW!IIl de Gobierno. .

Art. 176. l. El Servicio de ~blieaciones funcionará como
un Secretariado, dependiente del.Vicerte:etorado de Investigación.
asistido por un Consejo, en el que estarán 5uficientemente. repre
sentaclos los Departamentos y los Centros a través ele cualquiera de
sus miembros que haya acreditado UDa experiencia en materia de
publicaciones. conforme se determine en su Reglamento. Este será
aprobado por la Junta de Gobierno, y se pondrá en conocimiento
del Consejo Social. .

2. El Director del Servicio de Publicaciones será nombrado
por el Rector. por e! procedimiento de libre elesignación. entre los
Catedráticos, o Profesores titulares de la Universidad.

Art. 177. l.El Instituto ele leliomas· constituye un Servicio
universitario del que podrá beneficiarse toda la comunidad univer
sitaria, y aquellas personas que, sin formar parte de la misma, se
inscriban en los cursos correspondientes, en las condiciones ,que se
establezcan.

2. El Instituto de Idiomas se regirá por las normas que
establezca su Reglamento, que será aprobado por la Junta de
Gobierno•.y del que se dará conocimiento al Consejo Social.

3. La Dirección del mismo deberá ser encomendada al
Decano de la Facultad de. Filosofia Y. Letras. o persona en quien
delegue, debiendo estar representados en su lunta Directiva los
Directores de los Departamentos de lenguas modernas, y por turno
bienal, dos Decanos o Directores de Facultades o Escuelas Técnicas
Superiores f un Director de Escuela Universitaria, -además de otras
representacIOnes o personas, conforme (ijspon¡a su Reglamento.

4.. Es misión del Instituto de Idiomas la enseñanza y difusíón
de lenguas extranjeras....o regionales,. mediante la organización .de
cursos periódico.s de distintos niveles. según é;\etermine su Regla..
mento.

S. El Instituto de Idiomas i>oclrátransformarse el\ Escuela
Central de Idiomas, o su équivalente, mediante el cumplimiento de
los tramites correspondientes, y con.,la aulOrización competente de
las autoridades- estatales o de la Comunidad. Autónoma.

Art. 178. l. El Servicio ele Intercambio y Relaciones Interna
cionales constituirá un ~retariádodependiente de los Vicerrect<r
radas de Investigación. X de Extensión Universitaria, teniendo
como misión la- de _fa~lli. los intercambios de Profesores y
estudiantes u otras relaciones internacionales qu.e púedan ser útiles
a la comunidad universitaria.. Asimismo, le correspot1áerá la
ejecución de los conveniOs actualmente existentes de la Universi
dael de Valladolid, Con otras Universidades nacional!," 'j extranje
ras, y e! establecimiento de otros nuevos. El Servicio ~ilitará la
información pertinente para vilijes de estudios, inelivid·Ua1es o
c:plectivos,.o para estancias en el extranj~ con fInes de' investiga
CIón, de peñeccionamiento en la fomiaetóD académica o en el
estudio de aI¡ún ieliorna. ... . . .,.

- 2. El nombramiento de Director cIeI Sécretariadocorresponcle
rá al Rector, Las competencias del Director y las normas. de
funcionamiento del Secretariado se regirán por las disposiciones
que al efecto diae la JUDIa de Gobierno. . -.

Ar¡. 179. 1. El Servicio de Deportes, 1... Aulas de Tenloila.
Música y Teatro. y el Coro Universitario. denenderán de los
Secretariados respectivos, debiendo constituirse, al menos, uno
para Depones y otro que abarque las restantes actividades.

2. El nombramiento y las competencias de 105 Directores de
cada Secretariado, así como la!Hlormas de funcionamiento de éstos
se sujetará a lo dispuesto' en el articulo anterior. Se procederll del
mismo modo en lo que se refIere a la O\edra de Historia'y Estética
de la Cinematografia y a los Estudios para extranjeros.

3. El Servicio de Deportes de la Un;1ienidad ele Valladolid
estará dedicado. con carácter ~eneral, al apoyo de la Educación
Física y al desarrollo de·la actIvidad deportiva de la comun,tdad
universitaria. Se regirá por las normas que establezca su Regla
mento, que será elaborado.·por-una Comisión crea~_al efecto. con
arreglo a las disposiciones vigentes. '
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Art. 180. El Centro de Orientación e Información del Estu
diante funcionará como un Secretariado dependiente del Vicerrec-
torado correspondiente. ..

Tiene, entre Sus funciones, orientar e-informar sob~ planes de
estudio, sistemas de acceso, convalidaciones, becas y ayudas, así
como concursos, oposiciones y salidas profesionales.

TITULO X

N......... electorales

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones ;enerales

- Art. 181. La 'elección de los. representantes de los distintos
sectores de la comunidad \liriversitaria en el Claustro Universitario.
JUDIa de Centro, Consejo de Departamento e Institutos Universita
rios, se ajustará a Ias,presentes normas electorales, y ':" organiza
rán de forma que quede asegurada 'la representación de los
diferentes sectores de la comunidad universitaria, de aéuerdo con
las fuDCiones que a cada uno .corresponden.

Art. '182. Las normas -electorales contemplan las _representa
ciones de la comunidad nniversitaria en los Organos de gobierno
enunciados en la situaciQD dimaDlds de la Ley de Reforma
Universitaria y de la Oraanización correspondiente establecida en
estos Estatutos para la Oniversidad de Valladolid

La adaptación progresiva de la distribución actual de los
miembros de la comunidad universitaria a la situación Que.se
contempla, se establecerá en las disposiciones transitorias pertinen-

tes·Art. 183. I. La elección de representantes se realizará
mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

2. El derecho a sulhWo es personal e intransferible. - -
- Art. 184. Con la funCIón básica de velar por la pureza de los

procesos electorales y resolver, en IJ:rimera instancia, cuantas
cuestiones se susciten la Junta de GobIerno nbmbrará las necesa
rias Comisiones electorales, en cUfa constitución se garantizará la
representación de todos los colectlvos afectados.

Art. 185. l. Serán electores y elegibles todos los miembros
de la Comunidad universitaria en los términos establecidos en los
presentes Estatutos.

2. La representación en órganos de 'gobierno de los Profesores
asociados se asimilarA al nivel de su contrato.

CAPITULO 11

Elección de representantes er¡, el Claustro universitario

Art. 186. El Claustro universitario de la Universidad de
Valladolid será elegido por un periodo de cuatro años. E~tará

constituido por 337 miembros. Sin embargo, co~~ ~onsecuenpa de
la aplicación de estas normas electorales se admmra que el numero
de claustrales alcance hasta un máXimo de 345 miembros.

Los Vicerrectores., el Secretario general y el Gerente, cuando no
sean claustrales, podrán asistir a las sesiones con voz pero sin voto.

Art.187. J.' La participación de los Profesores en el Claustro
se articula teniendg en cuenta las categorías establecidas por la Ley
de Reforma Universitaria.

2. La participación-de los estl!diantes e~ el aaustro se aI'!icula
teniendo en cuenta su penenent18 a los Ciclos de la Ensenanza
Universitaria.

,3. 'La paJ1icipación del personal d~ ~~minist.ració~ y Servicios
se articula temendo en cuenta su condiclOn funclOnarial·o laboral.

Art. 18S: 1. La circunscripción electoral para la elección de
los miembros del Claustro, representantes de los Profesores, será
cada Centro universitario.

2. La circunscripción electoral para la elección de los miem
bros del Claustro, representantes de los estudiantes, será cada
Centro universitario para los estudiantes de uno y dos ciclos. Los
estudiantes del tercer ciclo se agruparán en una sola circunscripción
electoral.

3. El personal de Administración y Servicios, para la elección
de sus representantes en el aaustro universitario, constituirá una
sola circunscripci~n electoral.

Art. 189. La distribución del número total de Claustrales
representantes de los diversos sectores entre todas)' cada una de las
circunscripciones electorales se realizará estableciendo UD criterio
ponderado que atienda a los principios generales expuestos en el
articulo 187. _

A tal efecto Sll aplicartn los siauientes factores de peso:

A. Profesores (funCionarios e· interinos ocontratados en Su
- caso):

a) Catedráticos de Universidad: 1,0.

b) ProfeSores titulares de Universidad y Catedráticos de
Escuelas universitarias: 0,8.

c) Profesores titulares de Escuelas universitarias: '0,6.

"B. Estudiantes.

La distribuCión del porcentaje de participación de estudiantes
será como sigue:

a) Estudiantes de primero y segundo ciclo: 27,5 por 100.
b) Estudiantes de tercer ciclo: 2,5 por 100.

e Personal de ~ministración y Servicios.

La distri~uci6n dell"?rcen~e de participación del personal de
-AdmIDlStr8ClÓn y ServiCiOS será como sigue: .

a) Pmonal funcionarios: 5 por 100.
b) ~naIlaboral: 5 por 100.

"Art. 190. Dentro de cada circunscripción electoral se constitui
rán los sigUientes Cuerpos Electorales:

A. Sector de Profesores (funcionarios e interinos o contratados
en su caso):

a) Cuerpo Electoral de Catedráticos de UniversiOad.
b) Cuerpo Electoral de titulares de Universidad.

o, en su caso;

e) Cuerpo Eleetoral de Catedráticos de Escuelas Universita
rias.

d) Cuerpo Electoral de Titulares de ~Ias Universitarias.
A cada uno de los Cuerpos Electorales anteriores, y dentro de

cada circunscripción, le corresponderá el SO por 100 del número
total de Claustniles asignados a esa circunscripción.

B. Sector de estudiantes. En su caso:

a) Cuerpo Electoral de EstUdiantes de primer ciclo.
b) Cuerpo Electoral de Estudiantes de" primer y segundo cieJo.
c} Cuerpo Electoral de Estudiantes de tercer ciclo. "

C. Sector de personal de Administración y Servicios.

a) Cuerpo Electoral de Personal Funcionario.
b) Cuerpo Electoral de Personal Laboral.

Art. 191. 1. Cada miembro de la comunidad universitaria
vota con el Cuerpo Electoral a que penenece y en la circunscripción
que le corresponde.

2. El sector de Profesores podrá votar, como máximo a 2/3 del
número de puestos ·claustrales que correspondan al Cuerpo Electo-
ral de su circunscripción. .

3. El sector de- estudiantes elegirá a sus representantes
mediante un sistema de representación proporcional en listas
cerradas y bloqueadas. --

4. El sector de personal de Administración y Servicios elegirá
a sus representantes mediante un sistema de representación propor
cional en listas cerradas y no bloqueadas, salvo disposición legal en
contra.

CAPITULO III

Elección de representantes al Cansejo de Departamento

Art. 192. La participación de los estudiantes se articulará
teniendo en cuenta los ciclos de enseñanza universitaria, cada uno
de los cuales constituirá Cuerpo Electoral, con una distribución
equitativa entre los ciclos en Jos que imparta docencia el Depana
mento, en las condiciones que .establezca su Reglamento de
funcionamiento interno.

Art. 193. 1. La circunscripción electoral para la elección de
los miembros del Consejo de De;>artamento, representantes de los
estudiantes, es el propio Departamento.

2. En cada circunscripción electoral se constituirá una mesa
electoral.

Art. 194. Cada estudiante vota en Ids circunscriJ?Ciones y
cuerpos electorales QUe le afecten.

CAPITULO IV

Elección de representantes a la Junta de Centro

Art. 195. 1. La participación en la Jun.ta de Centro de los
Profesores que imparten docencia en el Centro se articulará
distribuyendo el 33 pOr 100 que les corresponde, del siguiente
modo:

a) 16,5 por 100, Catedráticos (numerarios e interinos o contra·.
tados, en su caso).
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b) 16,5 por 100 titulares (numerarios e interinos o contrata·
dos. en su caso).

2. La participación de los estudiantes' en la Junta de Centro
será elegida por el Consejo de representantes estudiantiles de
Centro. de entre sus miembros, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 149, a).

3. La participación del personal de Administración y SerVicios
en la Junta de Centro se distribuirá proporcionalmente a su
número entre el personal funcionario y el personal laboral.

Art. 196. l. La circunscripción electoral para la elección de
los representantes de Profesores y personal de Administración y
Servicios en la Junta de Centro es el propiQ; Centro.

2. En cada circunscripción e1ectnJ;a1. y por cada uno de los
sectores representados en el' Centro. se constituirá una mesa
electoral.

Art. 197. Se constituiran cuatro Cuerpos Electorales por cada
circunscripción:

a) Catedráticos (numerarios e interinos o contratados, en su
caso).

b) Titulares (numerarios e interinos o contratados, en su
caso).

e) PersorraJ de Administración y Servicios (funcionarios).
d) Personal de Administra<ión y Servicios (laborales).-

Art. 198. I. Son elegibles por este procedimIento para la
Junta de Centro, aquellos Que no sean representantes de los
Departamentos en dicha Junta ni ostenten cargo académico alguno
en el Centro.

2. Son electores tod06 los Profesores y persoqal de Adminis
tración y Servicios del Centro.

3. Cada elector vota en el Cuerpo Electoral a que pertenece y
en la circunscripción que le corresponde.

4. Los sectores de Profesores y personal-de Administración y
Servicios podrán votar, como má.ximo, a 2/3 del número de
componentes que correspondan a Su Cuerpo' Electoral en la Junta
de Centro.

TITULO XI

La reforma de los Estatutos

Art. 199. La iniciativa para proponer la reforma de los
Estatutos de la Universidad de Valladolid corresponderá a un
tercio de los miembros del Claustro universitario.

An. 200. La propuesta de modificación de los Estatutos
deberá. constar necesariamente en el orden del dia de la convocato
ria de sesión del Claustro, expresándose, en todo caso, el artículo
o articulas, cuya reforma se propone.

Art. 20 l. La reforma de los Estatutos requerirá una mayoría
de dos tercios de los miembros del Claustro universitario.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI Colegio Universitario Integrado de Burgos se regirá.
por los presentes Estatutos, adscribiéndose su profesorado a los
Departamentos correspondientes de la Universidad, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria y en el
convenio de su integración.

Segunda.-l. La Universidad de Valladolid organizará su n:gi~
tro de personal de acuerdo con lo establecido en el aniculo IJ de
la Ley 30i1984, dO 2 de agosto, de medidas~para b! Reforma de la
FuncIón Pública. .

2. En el Registro de Personal de la Universidad de Valladolid
se inscribirá a todo el personal al servicio de la misma y se anotarán
preceptivamente todgs los actos Que afect~n a la vida ~d,nJ,ini~.Y'~.::.
tiva del mismo. . -

DiSPOSICIONES tRANSITORIAS

Primera.-La Universidad de Valladolid establecerá su nueva
organización departamental en el plazo de seis meses, a partir de
la entrada en vigor de los presentes Estatutos.· .

Segunda;-Transcurridos seis meses desde hi entrada en vigor de
los presentes Estatutos, el Rector convocará elecciones al Claustro
universitario, que deberá. estar constituido en el plazo de 10.5 tres
meses siguientes.

Tercera.-Una vez constituidos los Departamentos, en el tér4

mino de seis meses se elaborarán las {)Iantillas orgánicas del
Profesorado y personal de Administraclón~ y Servicios. Estas
plantillas deberán comprender las plazas que sean necesarias,
cualquiera que sea SU nivel, para cumplir las finalidades de la
Universidad.
• Cuarta.-Las Juntas de Centro, la Junta de Gobierno y las
Comisiones establecidas en los presentes ,Estatutos deberán consti·

tuirse conforme a'los Qlismos en el plazo de un año a partir de su
entrada en via;or. .

Quinta.-Los Institutos y Servicios universitarios actualmente
existentes" deberán ¡ijustarse a los presentes Estatutos en el plazo no
superior a un año a partir de su entrada en vigor.

Sexta.-Las funciones de las actuales Comisiones de contrata·
ción se prorrogarán hasta tanto no estén constituidos los nuevos
Departamentos.

Séptima.-La Universidad de Valladolid podrá contratar como
Profesores en las categorías o formas que el desarrollo de la Ley de
Reforma Universitaria o Decretos sucesivos pudieran contemplar,
a los Profesores no .numerarios y a los becarios del Plan de
Formación del Personal Investigador que estén prestando sus
servicios en esta Universidad en el cuno académico en que sea~
aprobados por el Oaustro los presentes Es~tutos, con el cumph·
miento de lOs .requisitos legalmente estableCIdos. -

Oc1i.va.-En el término de seis meses desde la entrada en vi,or
de los presentes Estatutos saldrán a concuJ'S(H)posición -restrin81do
todas 1.. plazas de personal de Administración y Servicios ocupa
das por personal actualmente contnltado a~ministrativamenteen
31 de diciembre de 1984. . .. ~

Novena.-I. Todos los dotentes de la Universidad de Vallado
lid que no sean catedráticos (numerarióS e interinos o contratados)
o titulares (numerario$ e interinos o contratados) formarán, a
efectos de representación en el Claustro universitario y hasta su
extinción, un Cuerpo Electoral por cada circunscripción.

2. El porcentaje de participación total en el Oaustro universi·
tario será. variable y progresivamente. decreciente, en función del
número de miembros que permanezcan en dicho colectivo de
docentes.

Decima.-Todos los docentes de la Universidad de Valladolid,
Que no sean Catedráticos (numerarios e interinos o contratados), o
titulares (numerarios e interinos o contratados), formarán parte del
Consejo de Departamento hasta su extinción el 30 de septiembre
de 1987.

Undécima.-1. Todos los docentes de la Universidad de Valla
dolid que, no sean Catedráticos tnumerarios e interinos o contrata·
dos), o titulares (numerarios e mtcrinos o contratados) formarán,
a efectos de; su representación en la Junta de Centro y hasta su
extinción, Cuerpo Electoral por cada circunscripción.

2. El porcentaje de participación total en la Junta de Centro
será variable y progresivamente decreciente. en función del número

,de miembros que permanezcan en dicho colectivo de docentes, y
con un maximo del 9 por 100. Para la configuración de este 9 por
lOO, se detraerá, transitoriamente. un 4 por lOO, 3 por 100 Y2 por
lOO, respectivamente, del porcentaje de participaCIón que corres
ponde a los sectores de Profesores, estudiantes y personal de
Administración y Servicios. y retomará a los mismos, en idénticas
condiciones y en la Cürma que establezca oportunamente la Junta
de Gobierno.

Duodécima.-El Cuerpo de Maestros de Taller y Laboratorio de
Escuelas Técnicas, declarados a extinguir en la Ley de Reforma
UniverSitaria, a efectos de su representación en los Organos de
Gobierno se asimilarán a titulares de Escuelas Universitarias. -

Decimotercera.-La Junta de Gobierno elaborará un Regla
mento electoral aplicable a 101$ InsUtu.tos UniversitQrios., que
respete las líneas generales expuestas para los Depaftarnentos.
. Decimócuarta.-La Junta de Gobierno elaborllrá'los Reglamen·
tos que desarrollen las normas electorales de los presentes Estatu
tos.

DlSPOSICION ANAL

Estos Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

15887 REAL DECRETO 1287/198S.de 26 de junio. por el·
que se aprueban los Estat!á0s ~e la Universidali .
Nacional de EducacIón.. a DistancIa.

El articulo 12 y la disposición transitoria segunda .de l~ ~Y
Orgánica 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma UOlversltana,
establecen el procedimiento de elaboración y aprobación de los
Estatutos de las Universidades encomendando a.los Consejos de
Gobierno de las Comunidades Autónomas la aprobación de los
mismos. No obstante. en el supuesto de Comunidades Autónomas
sin competeDCias en materia u-hiversitaria, la disposición fin.1
segunda dé la Ley remite al Gobierno la aproba<:ión de 10&.
correspondientes Estatutos universitarios. Tal es el caso de los
Estatutos de la Universidad Nacional de EducaciÓII a Distancia, en
especial por lo establecido en la disposición adicional primera de
dicha Ley. . .

La Ley orgánica de Reforma Universitaria establece en el
articulo 12 que la aprobación de los Estatutos universitarios se


